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Título  

Estructuración del proyecto de ley para la regulación e implementación de la IA en la 

gestión de PQRSD en entidades públicas del Estado colombiano. 

 

* Giraldo, M., Sánchez, Y,  

Resumen 

En las últimas décadas, la inteligencia artificial (IA) ha transformado la administración 

pública, ofreciendo nuevas oportunidades para optimizar procesos, mejorar la eficiencia y 

garantizar la transparencia. En Colombia, la gestión de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 

denuncias (PQRSD) enfrenta retos significativos en términos de eficiencia, transparencia y 

protección de derechos fundamentales. Este estudio propone un marco regulatorio, en forma de 

proyecto de ley, que regule la implementación de la IA en la gestión de PQRSD, tomando como 

base un diagnóstico del contexto colombiano, el análisis de experiencias internacionales y 

principios éticos y legales. El trabajo adopta un enfoque metodológico cualitativo, combinando 

análisis normativo, entrevistas y encuestas, con el fin de formular lineamientos claros que 

garanticen la equidad, la transparencia y la rendición de cuentas en el uso de tecnologías 

automatizadas. 

 

Palabras clave: Inteligencia Artificial, PQRSD, Gobernanza Algorítmica, Regulación, 

Administración Pública. 
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Abstract 

In recent decades, artificial intelligence (AI) has transformed public administration by 

offering new opportunities to optimize processes, enhance efficiency, and ensure transparency. In 

Colombia, the management of petitions, complaints, claims, suggestions, and reports (PQRSD) 

faces significant challenges in terms of efficiency, transparency, and the protection of fundamental 

rights. This study proposes a regulatory framework, in the form of a draft bill, to govern the 

implementation of AI in PQRSD management. The proposal is based on a diagnosis of the 

Colombian context, an analysis of international experiences, and ethical and legal principles. The 

research adopts a qualitative methodological approach, combining regulatory analysis, interviews, 

and surveys, in order to formulate clear guidelines that guarantee fairness, transparency, and 

accountability in the use of automated technologies. 

Keywords: Artificial Intelligence, PQRSD, Algorithmic Governance, Regulation, Public 

Administration. 
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Marco metodológico  

El presente estudio se enmarca dentro de un enfoque cualitativo. Según Hernández-

Sampieri, Fernández y Baptista (2014), este enfoque “utiliza la recolección de datos sin medición 

numérica para descubrir o afinar preguntas de investigación en el proceso de interpretación”. En el 

caso de esta investigación, resulta pertinente porque el propósito central no es medir la cantidad de 

PQRSD presentadas o la eficiencia en tiempos de respuesta de manera estadística, sino interpretar 

la percepción de los ciudadanos y de los funcionarios públicos frente al sistema actual de PQRSD, 

así como su disposición y confianza hacia el uso de la inteligencia artificial en este ámbito.  

Además del enfoque cualitativo, se proyecta la aplicación de instrumentos específicos como 

entrevistas semiestructuradas a funcionarios públicos, encuestas dirigidas a usuarios del sistema 

PQRSD y revisión documental de guías técnicas emitidas por el DAFP, el MinTIC y otras entidades 

rectoras. Estas técnicas permitirán triangular la información y enriquecer el análisis normativo con 

percepciones sociales e institucionales. 

Para dar mayor rigor al proceso, se propone un cronograma interno de trabajo que 

contemple tres fases principales: (1) revisión documental y análisis normativo en los primeros dos 

meses; (2) aplicación de encuestas y entrevistas en un periodo intermedio de tres meses; y (3) 

sistematización de resultados y contraste con experiencias internacionales. Este cronograma 

asegura que la construcción de lineamientos y articulados del proyecto de ley se realice con base 

en evidencia empírica y un análisis jurídico comparado. 

La elección de este enfoque aporta a la investigación la posibilidad de captar los 

significados subyacentes en las respuestas de los participantes, más allá de la superficie de los 

datos. Esto incluye analizar la confianza ciudadana en la garantía de derechos, las expectativas de 
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eficiencia en la atención de las PQRSD y los temores frente a la automatización de procesos 

públicos. De esta manera, se permite identificar contradicciones, resistencias y oportunidades en el 

discurso de los encuestados, lo que enriquece la construcción de lineamientos normativos. Así el 

enfoque cualitativo no solo se justifica, sino que se convierte en un elemento clave para 

fundamentar una propuesta de regulación que tenga en cuenta la voz y las experiencias de los 

ciudadanos, aportando legitimidad social al diseño de un proyecto de ley sobre IA aplicada a la 

gestión pública. 

En este sentido, la propuesta legislativa no solo busca instaurar beneficios representativos 

como mayor eficiencia, reducción de tiempos de respuesta, transparencia en los procesos y 

fortalecimiento del control ciudadano, sino también prevenir perjuicios potenciales. Entre estos 

destacan la profundización de brechas digitales, la reproducción de sesgos algorítmicos, la 

vulneración de derechos fundamentales y la pérdida de legitimidad institucional en caso de que la 

automatización no cuente con controles adecuados. Resaltar tanto los beneficios como los riesgos 

evitados otorga mayor fuerza a la justificación de este proyecto, en la medida en que pone de relieve 

el impacto real y tangible que tendrá sobre la ciudadanía y la gobernanza pública en Colombia. 

Diseño de la investigación 

El diseño de la investigación corresponde a un diseño no experimental de carácter 

descriptivo-exploratorio. Flick (2015) plantea que los diseños cualitativos son procesos flexibles 

que orientan la recolección, análisis e interpretación de datos, de manera que la investigación pueda 

adaptarse a las dinámicas de los fenómenos sociales que estudia. A diferencia de los diseños 

experimentales, donde el investigador manipula variables, en los diseños no experimentales el 

análisis se centra en observar y describir fenómenos tal como ocurren en la realidad. 
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Este diseño fue elegido porque se ajusta a los objetivos de la investigación: analizar el 

estado actual de la gestión de PQRSD en entidades públicas colombianas, explorar el potencial de 

la inteligencia artificial en estos procesos, y proponer lineamientos normativos. No se busca 

comprobar hipótesis causales ni modificar las condiciones del fenómeno, sino describir, interpretar 

y comprender la situación actual y la percepción de los actores frente a la posible introducción de 

IA en la gestión de PQRSD. 

Este diseño aporta a la investigación la posibilidad de obtener un diagnóstico integral de la 

situación, incluyendo tanto fortalezas como debilidades del sistema actual, y de reconocer los 

factores sociales, técnicos y normativos que inciden en la viabilidad de la IA en este contexto. 

Además, permite generar conocimiento útil y aplicable a la formulación de políticas públicas, 

ofreciendo insumos que no solo describen la realidad, sino que sirven de base para la construcción 

de propuestas legislativas ajustadas a las necesidades y expectativas de los usuarios del sistema de 

PQRSD. 

Alcance de la investigación 

El alcance de este estudio es exploratorio, lo que resulta coherente con la novedad del tema 

en el contexto colombiano. Según Hernández-Sampieri, Fernández y Baptista (2014), los estudios 

exploratorios se realizan cuando el objetivo es examinar un fenómeno poco investigado o 

emergente, del cual existen vacíos de conocimiento y aún no se han desarrollado marcos 

conceptuales o normativos sólidos. En este caso, la implementación de la inteligencia artificial en 

los procesos de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) en entidades 

públicas de Colombia constituye un campo emergente y de alta relevancia, en el que la literatura 

académica y la regulación son incipientes o inexistentes. 
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El carácter de la investigación permite indagar de manera inicial y sistemática en un 

fenómeno novedoso, identificando percepciones ciudadanas y de funcionarios, tendencias 

internacionales, vacíos normativos y riesgos asociados a la incorporación de IA en procesos de 

gestión pública. Así, este alcance no busca establecer leyes universales ni relaciones causales 

estrictas, sino abrir camino a nuevas preguntas y reflexiones que alimenten futuras investigaciones 

de mayor profundidad. Al mismo tiempo, se constituye en un insumo concreto para el diseño de 

políticas públicas, dado que ofrece información contextualizada, pertinente y orientada a la toma 

de decisiones 

Aportes de la investigación al país 

Este trabajo aporta a la academia, al sector privado y público en al menos cuatro 

dimensiones: 

• Académica y científica: genera un primer cuerpo de conocimiento sobre la relación entre 

inteligencia artificial y PQRSD, un campo poco explorado en la literatura nacional. Esto 

permitirá consolidar bases teóricas y metodológicas para futuras investigaciones en el 

ámbito de la administración pública digital, la ciencia de datos aplicada a lo público y el 

derecho administrativo en contextos tecnológicos. 

• Institucional y administrativa: al diagnosticar las falencias y potencialidades del sistema 

actual de PQRSD, el estudio ofrece a las entidades públicas elementos de análisis para 

modernizar sus procesos, mejorar la eficiencia en la atención ciudadana y optimizar la 

gestión interna mediante la incorporación responsable de IA. 

• Normativa y legislativa: el estudio propone lineamientos iniciales que podrán convertirse 

en un insumo para la formulación de un marco legal sobre el uso de IA en PQRSD, 
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asegurando principios de transparencia, protección de datos, rendición de cuentas y respeto 

a los derechos fundamentales anticipando los desafíos de la transformación digital en la 

gestión pública. 

• Social y ciudadana: al recoger percepciones de los usuarios y su confianza en el sistema de 

PQRSD, la investigación contribuye a que las reformas no sean impuestas de manera 

tecnocrática, sino que tengan en cuenta la experiencia real de quienes usan estos 

mecanismos. Esto fortalece la legitimidad democrática, incrementa la confianza ciudadana 

en el Estado y fomenta una cultura de participación más efectiva. En conjunto, este estudio 

permitirá que Colombia cuente con un referente académico y político para integrar 

tecnologías disruptivas en la gestión pública de manera ética, responsable y orientada al 

ciudadano. Aporta, por tanto, no solo a la discusión teórica, sino también a la 

transformación práctica del Estado hacia modelos de gobernanza más transparentes, 

eficientes y confiables. 

Capítulo 1. Estado actual de la gestión de PQRSD y potencial del uso de la IA 

La gestión de PQRSD en las entidades públicas de Colombia, enfrenta diversos desafíos 

relacionados con la gestión y la eficiencia en el procesamiento y respuesta de las solicitudes 

ciudadanas. Demoras en los tiempos de respuesta, clasificación errónea de las peticiones y la 

insuficiencia de recursos humanos capacitados, demuestran la necesidad de un sistema que requiere 

modernización, a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones (Buitrago, 

2019). Este mecanismo es la vía principal por la cual los ciudadanos pueden exigir la garantía de 

sus derechos y realizar un monitoreo de la gestión estatal (Arias Grisales et al., 2024).  Pero 
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recientemente, este proceso ha presentado deficiencias que impactan la percepción de la ciudadanía 

sobre el desempeño del estado en sus funciones (Quiceno, 2025), sino que también evidencian el 

atraso en modernización y adaptación a nuevas tecnologías, que contribuyen a optimizar 

procedimientos simples y complejos, en la relación ciudadano-estado (Vargas, 2006). 

El alto número de solicitudes refleja tendencias a la saturación de los sistemas PQRSD en 

las entidades públicas, un caso claro, se presentó los meses de enero a agosto del año 2024, donde 

se presentaron, por ejemplo, más de 997.487 quejas en el Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (Edición Medica, 2024), evidenciando un incremento en las demandas de los ciudadanos por 

respuestas claras y efectivas y una capacidad institucional reducida para gestionar procesos de 

forma eficiente generando impacto negativo sobre los usuarios. Agravando la problemática no solo 

de la gestión de PQRSD sino de cualquier área que dependa de una infraestructura digital para 

tramitar las demandas de la sociedad (García Zeballos et al., 2020).  Pero dichos vacíos en la 

gestión, responden a problemas estructurales e ineficiencias operativas, ya que dichos estos son 

consecuencia de dinámicas humanas, que interfieren de manera directa en el análisis de la 

información y los datos recibidos y su posterior manejo dentro de la entidad. Dentro de las teorías 

sobre administración pública, (Weber,1992) señalaba que la burocratización de procesos básicos 

pueden generar rigidez e ineficacia a la hora de dar respuestas a demandas ciudadanas (Páez, 2016); 

sumado al atraso tecnológico del país, que no da lugar a la implementación de plataformas o 

herramientas tecnológicas para la gestión documental y automatización de labores repetitivas como 

la filtración de datos o la asignación de labores según la especialidad facilitando labores para los 

funcionarios encargados de suplir estos requerimientos.  
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Y es que las causas, no solo se deben a vacíos en la implementación de herramientas 

tecnológicas, sino también a factores operativos, técnicos, administrativos, jurídicos y normativos 

(Peters, 2018). Colombia no cuenta con políticas públicas que promuevan la adopción eficiente de 

tecnologías para la gestión de procesos PQRSD, lo que dificulta el tratamiento y se genera una 

fragmentación de la información, según sea el administrador de los mismos, dificultando la 

trazabilidad de las solicitudes.  

Vale la pena resaltar que tampoco hay una uniformidad en la captura, manejo y tratamiento 

de datos a nivel nacional, lo que impide la interoperabilidad de procesos. Esto sumado a que no 

existen lineamientos suficientes para la inversión pública en infraestructura digital, que impide la 

adopción de nuevas herramientas como la IA, y la falta de capacitación de recurso humano para 

dicho fin. Configurándose así, un escenario donde las PQRSD no responden de manera eficaz al 

ciudadano e impone un modelo administrativo-burocrático que no suple las demandas y debilita la 

confianza en las instituciones públicas (Guemes, 2018), siendo un pilar clave en el sistema 

democrático colombiano. 

Por lo tanto, la regularización e implementación de la IA, surge como una estrategia viable 

y necesaria para suplir estas necesidades, ya que como se ha demostrado en países miembros de la 

OCDE, el uso de Machine Learning, Chatbots, automatización de procesos y demás herramientas 

pueden optimizar la clasificación, tratamiento, priorización y respuestas a solicitudes (OCDE, 

2019) sin importar los altos volúmenes de información, identificando patrones ofreciendo 

alternativas automatizadas según sea el caso (Bricio Samaniego et al., 2025). De esta manera y de 

forma progresiva, se pueden implementar sistemas predictivos que ayuden a las entidades públicas 

a adoptar modelos de gestión según sea el caso para áreas críticas y recurrentes, todo dentro de un 
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marco legal que garantice, participación, transparencia y protección de datos, tratando de reducir a 

su mínima expresión los sesgos algorítmicos o automatizaciones con posibles fallas. Por lo tanto, 

la adaptación a entornos tecnológicos permitiría una mejor coordinación interinstitucional a través 

de la IA, asegurando respuestas coherentes y sobre todo eficientes por parte de las entidades 

públicas para el ciudadano. 

En las últimas décadas, la inteligencia artificial (IA) ha transformado significativamente la 

gestión de los servicios públicos en todo el mundo. En el sector gubernamental, la IA se ha utilizado 

para automatizar procesos administrativos, mejorar la toma de decisiones y aumentar la eficiencia 

operativa. Los gobiernos que adoptan estas tecnologías pueden procesar grandes volúmenes de 

información en tiempo real, lo que permite optimizar la asignación de recursos, predecir 

necesidades ciudadanas y ofrecer respuestas más rápidas y personalizadas. Ejemplos exitosos de 

implementación de IA en gobiernos incluyen la automatización de la clasificación de documentos, 

el análisis de datos para políticas públicas y la detección temprana de fraudes o irregularidades. 

Además, la IA ofrece oportunidades para fortalecer la transparencia y la rendición de 

cuentas mediante el seguimiento y análisis de los procesos gubernamentales. Herramientas basadas 

en IA pueden facilitar la auditoría automática, identificar patrones de corrupción y garantizar que 

las decisiones públicas estén respaldadas por evidencia objetiva. Sin embargo, el uso no regulado 

de la IA también plantea riesgos significativos, como la reproducción de sesgos algorítmicos, la 

falta de transparencia en las decisiones automatizadas y la vulneración de la privacidad ciudadana. 

Por ello, es fundamental establecer un marco normativo que asegure una implementación ética, 

responsable y centrada en la protección de los derechos fundamentales. 
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La gestión de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) en las 

entidades públicas colombianas es un componente esencial para garantizar la transparencia, la 

rendición de cuentas y el fortalecimiento de la relación entre el Estado y la ciudadanía. Este proceso 

permite a los ciudadanos expresar sus inquietudes, solicitar información y exigir el cumplimiento 

de sus derechos, convirtiéndose en una herramienta fundamental para la vigilancia ciudadana sobre 

la gestión pública. Sin embargo, la alta demanda de solicitudes, la complejidad de los 

procedimientos administrativos y las limitaciones de recursos humanos generan demoras en las 

respuestas, falta de eficiencia y, en algunos casos, insatisfacción por parte de la población. En este 

contexto, la incorporación de la Inteligencia Artificial (IA) en la gestión de PQRSD emerge como 

una solución innovadora para optimizar los procesos y mejorar la calidad del servicio, ya que 

permite según describe Serna (2009) “gestionar grandes bases de datos internas y externas con 

información cuantitativa y cualitativa para mejorar la labor de los empleados del sector público”. 

A nivel internacional, diversos estudios destacan el potencial de la IA para transformar la 

administración pública (Salam et al., 2023) mediante la automatización de tareas repetitivas, el 

análisis masivo de datos y la generación de respuestas personalizadas. La implementación de 

sistemas de IA en la gestión de PQRSD puede agilizar la recepción, clasificación y trámite de 

solicitudes, reduciendo significativamente los tiempos de respuesta y permitiendo una asignación 

más eficiente de los recursos. Además, estas tecnologías facilitan la identificación de patrones y 

tendencias en las solicitudes ciudadanas (Chen et al., 2024), lo que puede contribuir a la 

formulación de políticas públicas más informadas y ajustadas a las necesidades reales de la 

población. 
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No obstante, la incorporación de la IA en los procesos gubernamentales plantea desafíos 

éticos, jurídicos y técnicos que requieren una regulación clara y precisa. La ausencia de un marco 

normativo específico puede derivar en la implementación inconsistente de estas tecnologías, 

afectando derechos fundamentales como la privacidad, la igualdad y el acceso a la información 

(Miller, 2020). Además, el uso no regulado de la IA puede generar sesgos algorítmicos, decisiones 

opacas y la falta de responsabilidad en caso de errores o decisiones automatizadas que perjudiquen 

a los ciudadanos (Makasi et al., 2020). De esta manera, resulta imperativo establecer una 

legislación que garantice la transparencia, la equidad y la protección de los derechos ciudadanos 

en el uso de la IA para la gestión de PQRSD. 

Un marco regulatorio adecuado debe abordar diversos aspectos clave para asegurar la 

correcta implementación de la IA en las entidades públicas. En primer lugar, es fundamental 

establecer estándares de calidad y seguridad en el tratamiento de los datos utilizados por los 

sistemas de IA, garantizando la protección de la información personal de los ciudadanos de acuerdo 

con las normativas vigentes en materia de protección de datos (Mayer- Schönberger, 2013). En 

segundo lugar, la legislación debe exigir la transparencia de los algoritmos utilizados, permitiendo 

la auditoría y el escrutinio público para garantizar que las decisiones automatizadas sean 

comprensibles y explicables (Coglianese, 2019).  

Además, es necesario definir límites claros (Giest, 2020) en la automatización de los 

procesos, asegurando que las decisiones que afectan derechos fundamentales no sean delegadas 

exclusivamente a sistemas automáticos, sino que cuenten con la intervención humana. Esto es 

particularmente relevante en casos donde las solicitudes involucran asuntos complejos o sensibles, 

que requieren un análisis contextual y una evaluación jurídica adecuada. Igualmente, se deben 
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implementar mecanismos de supervisión y rendición de cuentas para identificar y corregir posibles 

sesgos o errores algorítmicos que puedan surgir en el proceso. 

Desde una perspectiva teórica, la regulación del uso de la IA en la gestión de PQRSD se 

fundamenta en la teoría de la gobernanza algorítmica (Chenou et al., 2021), que destaca la 

necesidad de establecer controles democráticos sobre los sistemas automatizados para garantizar 

su equidad y transparencia. Asimismo, la teoría de la administración pública digital (Corvalan, 

2017), plantea la transformación de las instituciones gubernamentales mediante el uso de 

tecnologías digitales, con énfasis en la creación de políticas públicas que regulen su adopción de 

manera ética y responsable (García, 2020). Por otro lado, la confianza institucional sugiere que la 

percepción ciudadana de la legitimidad y la eficiencia de las instituciones públicas se fortalece 

cuando estas operan de manera transparente, equitativa y responsable. 

En el ámbito práctico, una regulación adecuada del uso de la IA en la gestión de PQRSD 

puede generar beneficios tangibles para las entidades públicas y la ciudadanía (Ramires-

Hernandez, 2023). La automatización de tareas rutinarias y la clasificación de solicitudes pueden 

optimizar el uso de los recursos públicos, permitiendo que los funcionarios se enfoquen en asuntos 

de mayor complejidad (Quintana et al., 2018). Esta eficiencia operativa no solo reduce los tiempos 

de respuesta, sino que también mejora la calidad del servicio y la satisfacción de los ciudadanos al 

recibir respuestas más rápidas y precisas. Además, el análisis de datos masivos mediante IA permite 

identificar problemas sistémicos, lo que facilita la implementación de mejoras continuas en la 

prestación de servicios. 

Por lo tanto, la regulación del uso de la Inteligencia Artificial en la gestión de PQRSD en 

las entidades públicas del Estado colombiano es una medida necesaria para equilibrar los beneficios 
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de la innovación tecnológica con la protección de los derechos ciudadanos. Un marco legal claro y 

preciso permitirá implementar la IA de manera ética, transparente y eficiente, garantizando la 

confianza pública y fortaleciendo la relación entre el Estado y la ciudadanía. Este proyecto de ley 

no solo responde a los desafíos del presente, sino que también prepara a las instituciones para un 

futuro donde la tecnología desempeñará un papel cada vez más relevante en la administración 

pública. 

1.1 Contexto de las PQRSD en Colombia 

La gestión de PQRSD en Colombia, constituye un instrumento clave para garantizar la 

participación y cumplimiento de derechos de la ciudadanía ante la administración pública. Este 

mecanismo, regulado por la Ley 1755 de 2015 se presenta como un derecho fundamental que obliga 

a las entidades públicas a responder de manera completa y oportuna las necesidades de la 

ciudadanía. También, el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso (Ley 1437 

de 2011) refuerza el deber del estado en ofrecer respuestas claras y efectivas, lo que convierta la 

gestión de PQRSD en un pilar de la gobernanza y de la relación estado-ciudadano. 

En este contexto, se intentado impulsar la digitalización de los servicios, especialmente 

sobre la guía de la Política de Gobierno Digital que promueve el Ministerio de las Tecnologías y 

las Comunicaciones (MINTIC) y que busca transforma la relación entre el diseño, gestión y entrega 

de las entidades con un mayor enfoque hacia el ciudadano, apelando a una mayor accesibilidad y 

eficacia. Pero, aunque existe un marco normativo solido a nivel nacional,  la implementación 

practica en los territorios muestra desigualdades entre entidades, creando un escenario de 

comparación entre sistemas altamente digitalizados (como es el caso de algunas entidades en 

ciudades principales) y otros donde aún se depende de procesos manuales y tramites presenciales. 
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El ecosistema digital de PQRSD está conformado por un conjunto de actores con roles bien 

diferenciados, pero también complementarios. En primer lugar, se encuentran las entidades 

públicas de todos los niveles de gobierno que tienen la obligación de recibir, registrar, clasificar y 

responder cualquier tipo de solicitud. Por otro lado, están los ciudadanos en calidad de usuarios y 

principales beneficiarios de este derecho, y son quienes formulan las solicitudes y miden de manera 

indirecta el desempeño institucional. También es necesario considerar a los organismos de control, 

como la Procuraduría General de la Nacional, la Contraloría General de la Republica y la 

Defensoría del Pueblo, que ejercen funciones de vigilancia y sanción en casos de incumplimiento. 

Adicionalmente, el MINTIC y el DAPRE (Departamento Administrativo de la Función Pública) 

desempeñan un papel rector en el diseño de lineamientos, interoperabilidad y consolidación de 

plataformas que unifiquen la información de los diversos procesos. Donde las plataformas 

tecnológicas como el Sistema Único de Información de Tramites (SUIT) juegan un papel clave en 

la centralización de datos sobre los diversos trámites y servicios del Estado, y de cada sistema de 

PQRSD en cada entidad. 

Las estadísticas recientes permiten dimensionar la magnitud de este mecanismo de 

participación y sus retos actuales. Según el Informe de Gestión del SUIT (2023), durante 2022 se 

recibieron más de 12 millones de PQRSD en el país, lo que refleja tanto el uso intensivo por parte 

de los ciudadanos como la relevancia del canal para ejercer derechos y supervisar la acción del 

Estado. Los sectores con mayor número de solicitudes son salud, servicios públicos domiciliarios 

como energía, agua y telecomunicaciones, educación y justicia. Estos sectores concentran la mayor 

parte de las inconformidades de los usuarios y ponen en evidencia fallas estructurales en la 

prestación de servicios esenciales. 



 

______________________________________________________________________________ 

Estructuración del proyecto de ley para la regulación e implementación de la IA en la 

gestión de PQRSD en entidades públicas del Estado colombiano. 

 

18 

El Índice de Gobierno Digital 2022, elaborado por el MinTIC, muestra que 

aproximadamente un 68 % de las entidades públicas ha desarrollado sistemas digitales para la 

radicación y seguimiento de PQRSD, lo cual constituye un avance importante frente a años 

anteriores. Sin embargo, solo el 25 % de estas entidades ofrece trazabilidad completa en línea de 

las solicitudes, y apenas un 15 % ha incorporado tecnologías de analítica de datos o inteligencia 

artificial en sus sistemas. Estos porcentajes evidencian una brecha entre el marco regulatorio que 

impulsa la digitalización y la capacidad institucional real para implementar soluciones avanzadas 

que permitan no solo tramitar, sino también analizar de manera predictiva y estratégica las 

solicitudes ciudadanas. 

La heterogeneidad en la gestión de PQRSD también se refleja en las diferencias territoriales. 

Mientras que Ministerios y entidades nacionales cuentan con recursos técnicos y financieros 

suficientes para implementar plataformas robustas de atención digital, muchas alcaldías y 

gobernaciones, especialmente en zonas rurales y apartadas, continúan dependiendo de ventanillas 

físicas y registros manuales, generando desigualdades en el acceso y calidad del servicio, lo que 

debilita el principio de equidad en la gestión pública. A ello se suma la persistencia de problemas 

como la sobrecarga de solicitudes en sectores críticos, la duplicidad de sistemas que impide la 

interoperabilidad, y la falta de estandarización en los mecanismos de respuesta, lo que limita la 

trazabilidad y dificulta la generación de estadísticas confiables a nivel nacional. 

En este sentido, el estado actual de la gestión de PQRSD en Colombia puede interpretarse 

como un proceso de transición hacia la consolidación de un ecosistema digital más robusto y 

articulado, pero que aún enfrenta múltiples retos. La fragmentación tecnológica y la baja 

incorporación de herramientas de inteligencia artificial, sumadas a los problemas estructurales de 
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cobertura y oportunidad en las respuestas, generan una percepción ciudadana de ineficiencia y falta 

de transparencia en la atención. Sin embargo, este mismo escenario abre la posibilidad de explorar 

nuevos modelos de gestión digital basados en analítica de datos, automatización e inteligencia 

artificial, que permitan transformar la experiencia de los usuarios y fortalecer la legitimidad del 

Estado. 

Con base a la elaboración propia de derechos de petición (ver Anexo C) y a la respuesta 

dada por las entidades encargadas (DAFP, 2025) en el marco de la administración pública 

colombiana, los mecanismos de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) 

se han consolidado como una herramienta fundamental para garantizar la participación ciudadana, 

la rendición de cuentas y la mejora continua de los servicios estatales. La centralidad de este 

instrumento se refleja en la responsabilidad del Departamento Administrativo de la Función 

Pública (DAFP), cuya misión es fortalecer la gestión institucional y promover la confianza 

ciudadana mediante lineamientos y marcos de referencia que orientan la acción de las entidades 

públicas. Uno de los principales instrumentos utilizados para este fin es el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG), que articula 19 políticas de gestión y desempeño institucional, entre 

ellas la Política de Servicio al Ciudadano, la Política de Participación Ciudadana en la Gestión 

Pública, y la Política de Racionalización de Trámites (DAFP, 2025, p. 2). Estas políticas buscan 

que las PQRSD se conviertan en un canal efectivo de diálogo Estado-ciudadanía, no solo como 

mecanismo de trámite, sino como fuente de retroalimentación que permite la mejora administrativa. 

El DAFP ha complementado este marco con guías técnicas y lineamientos orientados a 

fortalecer la gestión del conocimiento y la innovación en el sector público. Entre los más relevantes 

se destacan la Guía para la implementación de la gestión del conocimiento y la innovación en el 
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MIPG (2020), la Guía metodológica para la estandarización de trámites y formularios (2022) y la 

Guía para la analítica de datos y su uso en auditorías internas basadas en riesgos (2021). Estos 

instrumentos no solo buscan homogeneizar prácticas administrativas, sino que representan una 

primera aproximación al uso de tecnologías de información y datos masivos para optimizar la 

relación con la ciudadanía (DAFP, 2025, pp. 2–4). 

El panorama actual de la gestión de PQRSD en Colombia evidencia un proceso de 

fortalecimiento normativo e institucional, acompañado de avances en digitalización y en el diseño 

de lineamientos que promueven la innovación en la administración pública. Sin embargo, pese a 

contar con un marco sólido y con ejemplos como el liderazgo del DAFP en la expedición de guías 

y el desarrollo de herramientas como el Agenti Chatbot, persisten importantes retos en la 

implementación práctica de estas políticas, especialmente en materia de cobertura territorial, 

capacidades técnicas y adopción de tecnologías emergentes como la inteligencia artificial. Estas 

limitaciones configuran un escenario desigual en el que coexisten entidades con sistemas robustos 

de atención digital y otras que aún dependen de procedimientos manuales, lo que plantea 

interrogantes sobre la equidad, la eficacia y la oportunidad en la atención ciudadana. A partir de 

este panorama, resulta necesario examinar de manera crítica las principales problemáticas y 

brechas que enfrenta el sistema de PQRSD en Colombia, aspecto que se desarrolla en el siguiente 

apartado. 

1.2 Principales problemáticas y brechas 

Si bien se observan avances significativos en la estructuración de políticas y herramientas 

digitales, la gestión de PQRSD en Colombia enfrenta múltiples desafíos estructurales y funcionales 

que limitan la efectividad de los mecanismos de atención al ciudadano. En primer lugar, se 
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identifican brechas de capacidades técnicas y humanas: persiste una escasez de personal 

especializado en inteligencia artificial y ciencia de datos dentro del sector público, especialmente 

en entidades territoriales de categorías 5 y 6. Esta carencia de talento limita la apropiación de 

herramientas tecnológicas y genera disparidades en la calidad de la atención (DAFP, 2025, pp. 9–

10). 

En segundo lugar, existe una asimetría en la adopción tecnológica. Según la Medición de 

Desempeño Institucional 2024, 461 entidades públicas reportaron el uso de inteligencia artificial 

en procesos de innovación digital, mientras que 788 manifestaron no haberla implementado 

(DAFP, 2025, p. 6). De manera similar, solo 398 entidades desarrollaron estrategias de apropiación 

de tecnologías emergentes como IA, blockchain o IoT, frente a 1.057 que no lo hicieron (DAFP, 

2025, p. 7). Estas cifras revelan que más del 60 % de las entidades públicas aún no integran 

tecnologías emergentes en sus procesos de gestión, lo que restringe el alcance de la transformación 

digital del Estado (ver Anexo C). 

Otro obstáculo fundamental es la resistencia cultural y organizacional al cambio, 

evidenciada en la persistencia de estructuras burocráticas rígidas y en temores relacionados con la 

sustitución de funciones humanas por sistemas automatizados. A ello se suman limitaciones de tipo 

normativo y financiero: marcos legales poco flexibles que no prevén el uso de IA, presupuestos 

reducidos en entidades locales, e infraestructura tecnológica insuficiente para garantizar 

conectividad y almacenamiento de datos de calidad (DAFP, 2025, p. 10). 

En síntesis, el análisis del contexto de las PQRSD en Colombia permite afirmar que el país 

–en el papel- cuenta con un andamiaje institucional robusto que respalda la interacción entre 

ciudadanía y Estado, configurando este mecanismo como un eje estratégico para la participación 
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democrática y la legitimidad institucional. El Departamento Administrativo de la Función Pública 

(DAFP), mediante la formulación de políticas y la implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG), ha consolidado una serie de lineamientos orientados a fortalecer la 

gestión pública y, en particular, a dotar los procesos de atención ciudadana de herramientas que 

promuevan eficiencia, integridad y transparencia (DAFP, 2025). 

La amplia producción de instrumentos técnicos y guías metodológicas —como el 

Lineamiento técnico de gestión del conocimiento e innovación (2020), la Guía metodológica para 

la estandarización de trámites y formularios (2022) o la Guía para la analítica de datos en 

auditorías internas (2021)— evidencia un esfuerzo sistemático por modernizar los procedimientos 

administrativos y generar una cultura estatal orientada al uso estratégico de la información y la 

innovación. Si bien estos documentos no están diseñados exclusivamente para la gestión de 

PQRSD, sí constituyen un marco habilitador para la incorporación de tecnologías emergentes en 

dichos procesos, contribuyendo a la evolución de un modelo tradicional hacia un enfoque digital y 

centrado en el ciudadano. 

El caso del Agenti Chatbot, basado en inteligencia artificial y puesto en marcha por el 

DAFP, representa un hito en esta transición. Como asistente virtual capaz de interpretar lenguaje 

natural, ofrecer respuestas oportunas y derivar casos complejos a funcionarios humanos, el chatbot 

constituye una prueba de cómo el Estado colombiano está explorando mecanismos tecnológicos 

para mejorar la accesibilidad, la agilidad y la trazabilidad en la atención al ciudadano (DAFP, 

2025). Aunque aún carece de indicadores consolidados de impacto, esta innovación ilustra el 

potencial de la IA para optimizar la gestión de PQRSD y, al mismo tiempo, liberar recursos 

humanos hacia tareas de mayor complejidad. 
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De esta forma, el panorama actual de las PQRSD en Colombia refleja un doble movimiento: 

por un lado, la existencia de un marco institucional y técnico sólido que respalda la innovación y, 

por otro, la presencia de experiencias piloto que marcan la ruta hacia una gestión pública más 

eficiente y tecnológica. Sin embargo, estos avances también ponen en evidencia la necesidad de 

abordar de manera crítica las problemáticas y brechas persistentes que limitan la consolidación de 

estos procesos en todas las entidades y territorios del país.  

1.3 Análisis de experiencias nacionales e internacionales relevantes 

La incorporación de la inteligencia artificial (IA) en la gestión de servicios públicos se ha 

consolidado en la última década como una estrategia transformadora, más allá de la simple 

digitalización, para mejorar la eficiencia, la calidad y la pertinencia de las respuestas que las 

administraciones entregan a los ciudadanos. Este fenómeno se inscribe dentro de la tendencia 

global de gobiernos digitales, donde la gestión de datos, la analítica avanzada y la automatización 

constituyen pilares de una nueva administración pública caracterizada por la agilidad, la 

personalización y la trazabilidad de sus decisiones (OECD, 2021). En este sentido, la IA no se 

limita a ser una herramienta técnica, sino que se convierte en un elemento estratégico para redefinir 

las relaciones entre el Estado y la ciudadanía, en especial en los mecanismos de atención y 

participación como las Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD). 

En la Unión Europea, el hito más relevante ha sido la adopción del Artificial Intelligence 

Act (Reglamento [UE] 2024/1689), primer instrumento legislativo integral sobre IA en el mundo, 

que establece un marco de regulación basado en el riesgo. Este enfoque clasifica los sistemas de 

IA en función de su impacto potencial sobre los derechos fundamentales, imponiendo obligaciones 

diferenciadas: desde requisitos de transparencia en chatbots y asistentes virtuales, hasta auditorías 
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y registro público para sistemas de alto impacto en decisiones administrativas sensibles. El AI Act, 

además, obliga a garantizar la supervisión humana significativa, la trazabilidad y el acceso a 

explicaciones de las decisiones automatizadas, lo cual es especialmente relevante para la gestión 

de solicitudes ciudadanas, donde el principio de confianza en la administración pública es un bien 

intangible que requiere protección (European Parliament & Council, 2024). 

El Reino Unido, aunque fuera del marco de la Unión, ha desarrollado regulaciones pioneras 

en materia de transparencia algorítmica, como el Algorithmic Transparency Recording Standard 

(ATRS) y las guías de la Oficina del Comisionado de Información (ICO). Estas herramientas 

requieren que las entidades públicas documenten y publiquen información detallada sobre los 

algoritmos empleados: su propósito, limitaciones, fuentes de datos y medidas de mitigación de 

sesgos. Al mismo tiempo, fortalecen la protección de datos y la equidad en la toma de decisiones 

automatizadas, generando un marco de confianza ciudadana hacia la digitalización del Estado (UK 

Government, 2024; Information Commissioner’s Office, 2023). 

En los Estados Unidos, la Oficina de Administración y Presupuesto (OMB) ha emitido 

memorandos como el M-24-10 y el M-24-18, que obligan a las agencias federales a crear 

inventarios públicos de los sistemas de IA en uso, designar Chief AI Officers y aplicar evaluaciones 

de riesgo para sistemas con impacto significativo en derechos y seguridad. Aunque no constituyen 

una ley, estas directrices operativas muestran cómo la gobernanza algorítmica puede integrarse en 

el aparato administrativo para reforzar la transparencia y la supervisión (The White House, 2024). 

Canadá, por su parte, es referente con la Directiva sobre la Toma de Decisiones 

Automatizadas (2019), la cual establece la obligación de realizar Algorithmic Impact Assessments 

(AIA) antes de desplegar sistemas de IA en el sector público. Además, exige publicar resúmenes 
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de estas evaluaciones y garantizar la posibilidad de revisión humana de las decisiones 

automatizadas. El énfasis canadiense en la rendición de cuentas lo convierte en un modelo que 

podría ser replicado en el contexto latinoamericano, donde la confianza en las instituciones es un 

recurso en disputa (Treasury Board of Canada Secretariat, 2019). 

En Asia y Oceanía, se destacan Australia y Singapur. El primero ha publicado los AI Ethics 

Principles (2019), de carácter vinculante para las entidades gubernamentales, que ponen el foco en 

la equidad, la seguridad, la explicabilidad y la protección de la privacidad. Singapur, por su parte, 

desarrolló el Model AI Governance Framework (2019), considerado una de las guías más prácticas 

y completas para garantizar la responsabilidad en el ciclo de vida de los sistemas de IA, desde su 

diseño hasta su implementación (Australian Government, 2019; Personal Data Protection 

Commission, 2019). 

En Europa, los casos de Estonia y España son particularmente ilustrativos. Estonia, pionera 

del gobierno digital, ha consolidado un ecosistema de identidad electrónica y de interoperabilidad 

que permite automatizar procesos administrativos con plena trazabilidad y supervisión. España, 

mediante su Agenda Digital 2026, ha incorporado chatbots en servicios estratégicos como la 

Agencia Tributaria y en sistemas de salud autonómicos, donde la automatización inicial reduce 

cargas de trabajo y libera personal humano para casos complejos, todo ello bajo la estricta 

vigilancia del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) (Gobierno de España, 2021; e-

Governance Academy, 2020). 

En América Latina, los avances son más incipientes, pero significativos. En Chile, el 

programa ChileAtiende ha integrado módulos de analítica de datos e IA para anticipar picos de 

demanda en salud y educación, lo que fortalece la planificación de políticas públicas. En México, 



 

______________________________________________________________________________ 

Estructuración del proyecto de ley para la regulación e implementación de la IA en la 

gestión de PQRSD en entidades públicas del Estado colombiano. 

 

26 

la CONDUSEF ha utilizado IA para clasificar de manera automática quejas en el sector financiero, 

lo que permite segmentar riesgos y mejorar la supervisión del sistema bancario y de seguros. Brasil 

y Argentina han optado por la vía legislativa, con proyectos de ley específicos sobre IA que buscan 

adaptar principios globales a sus marcos constitucionales, avanzando en debates parlamentarios 

que, aunque aún no concluyen, muestran una tendencia clara hacia la regulación (Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia de Chile, 2021; CONDUSEF, 2020; Senado Federal de Brasil, 

2023). 

En síntesis, el derecho comparado evidencia que las experiencias internacionales en el uso 

de IA para la gestión de servicios ciudadanos convergen en tres grandes principios: transparencia 

y trazabilidad, gestión del riesgo y supervisión humana efectiva. Estos elementos no solo 

garantizan legitimidad institucional, sino que además fortalecen la confianza ciudadana en la 

administración pública digital. Para el caso colombiano, estas lecciones adquieren especial 

relevancia en la gestión de PQRSD, donde aún predomina la heterogeneidad entre entidades 

altamente digitalizadas y otras con procesos manuales.  

La adaptación de estas experiencias permitiría avanzar hacia un modelo normativo robusto 

que complemente la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1437 de 2011, integrando el reconocimiento 

explícito de la IA en la gestión de PQRSD, estableciendo obligaciones de transparencia algorítmica 

y garantizando el derecho ciudadano a la revisión humana de decisiones automatizadas. En este 

contexto, las experiencias internacionales sirven como guía para proponer un marco regulatorio 

que combine innovación tecnológica con protección efectiva de derechos. Si bien en Colombia los 

esfuerzos aún son incipientes, existen experiencias piloto que muestran el potencial de estas 

herramientas. Algunos ministerios y entidades territoriales han empezado a explorar el uso de 
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chatbots para la atención inicial de usuarios y la automatización de trámites frecuentes, como el 

caso de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que ha implementado asistentes 

virtuales para orientar a los ciudadanos en la presentación de quejas y reclamos. Asimismo, la 

Alcaldía Mayor de Bogotá ha avanzado en proyectos de analítica de datos que permiten identificar 

tendencias en las PQRSD, con el fin de mejorar la planeación de políticas urbanas (Alcaldía de 

Bogotá, 2022). Aunque estos desarrollos aún se encuentran en fases tempranas, representan un 

punto de partida significativo hacia la integración de tecnologías emergentes en la gestión pública. 

La regulación y gobernanza de la inteligencia artificial (IA) aplicada a la gestión pública 

todavía se encuentra en una etapa inicial, pero en los últimos años se han adoptado políticas 

estratégicas y marcos normativos que constituyen un punto de partida para orientar el uso 

responsable de estas tecnologías en procesos sensibles como la atención de Peticiones, quejas, 

reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD). 

Un primer antecedente lo constituye el Documento CONPES 4144 de 2025, mediante el 

cual se formuló la Política Nacional de Inteligencia Artificial. Esta estrategia nacional plantea como 

objetivos centrales fomentar el uso ético y responsable de la IA, desarrollar capacidades 

institucionales y de talento humano, consolidar una infraestructura de datos de calidad y garantizar 

la protección de los derechos fundamentales frente a los sistemas algorítmicos. El CONPES 

reconoce explícitamente que la IA debe implementarse en sectores de alto impacto social, entre 

ellos la administración pública y los servicios ciudadanos, y enfatiza la necesidad de acompañar la 

innovación tecnológica con marcos normativos claros y mecanismos de supervisión (Departamento 

Nacional de Planeación, 2025). 
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A nivel reglamentario, destacan dos decretos expedidos en 2022 que refuerzan la base 

técnica de la transformación digital del Estado. El Decreto 1389 de 2022 creó el Modelo de 

Gobernanza de la Infraestructura de Datos, definiendo roles institucionales para garantizar 

calidad, interoperabilidad y seguridad de la información pública. Este marco resulta fundamental, 

dado que el despliegue de sistemas de IA en PQRSD depende de la disponibilidad de datos 

confiables y trazables, condición indispensable para garantizar transparencia y auditabilidad. Por 

su parte, el Decreto 1263 de 2022, en el marco de la Política de Gobierno Digital, estableció que 

las entidades públicas deben incluir en sus planes de transformación digital la evaluación de 

tecnologías emergentes como IA, blockchain o internet de las cosas (IoT). Esto significa que, 

aunque aún no existe una regulación específica para el uso de IA en PQRSD, las entidades ya tienen 

la obligación de analizar su pertinencia y viabilidad en el marco de sus funciones (MINTIC, 2022). 

En términos de principios orientadores, la Presidencia de la República publicó en 2021 el 

Marco Ético para la Inteligencia Artificial en Colombia, un documento no vinculante que propone 

valores rectores como la transparencia, la responsabilidad, la equidad y el respeto de los derechos 

humanos. Este marco enfatiza la necesidad de garantizar explicabilidad y de evitar sesgos en la 

toma de decisiones automatizadas, principios que son especialmente relevantes para un sistema de 

PQRSD, en el cual se gestionan derechos ciudadanos y donde una clasificación errónea o 

discriminatoria podría tener impactos directos en el acceso a la justicia administrativa (Presidencia 

de la República de Colombia, 2021). 

En conclusión, la normativa nacional revela que Colombia cuenta con una arquitectura 

normativa en construcción, sustentada en políticas estratégicas como el CONPES 4144, decretos 

sobre gobernanza de datos y lineamientos éticos de la Presidencia. Sin embargo, la ausencia de una 
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regulación específica sobre el uso de IA en PQRSD y la persistencia de brechas territoriales y de 

capacidad institucional constituyen vacíos críticos. Estos desafíos ofrecen una ventana de 

oportunidad para que iniciativas legislativas orientadas a regular la IA en la gestión de PQRSD 

logren traducir los principios y lineamientos existentes en obligaciones jurídicas claras, 

mecanismos de control efectivos y condiciones de equidad tecnológica en todo el territorio 

nacional. 

Más allá de la eficiencia, las experiencias internacionales y locales muestran que el uso de 

IA en servicios públicos también contribuye a mejorar la transparencia y la rendición de cuentas. 

Los sistemas basados en algoritmos ofrecen la posibilidad de garantizar trazabilidad de las 

solicitudes, reducir la discrecionalidad en la asignación de casos y generar estadísticas en tiempo 

real sobre el desempeño institucional. Sin embargo, este potencial también plantea retos éticos y 

de gobernanza relacionados con la protección de datos personales, la transparencia algorítmica y 

la necesidad de evitar sesgos en la toma de decisiones automatizadas (OCDE, 2021). 

Los casos relevantes de uso de IA en servicios públicos permiten concluir que la tecnología 

no debe entenderse únicamente como una herramienta de optimización, sino como un factor 

transformador capaz de redefinir la relación entre el Estado y la ciudadanía. Su implementación, 

siempre que esté acompañada de marcos normativos claros, políticas de protección de datos 

robustas y procesos de capacitación institucional, puede ser decisiva para superar las problemáticas 

diagnosticadas en Colombia en torno a la gestión de PQRSD. Estos referentes internacionales y 

locales ofrecen lecciones valiosas que podrían orientar la construcción de un modelo de atención 

más inclusivo, eficiente y confiable, en línea con los objetivos de la política de Gobierno Digital y 

con las expectativas de una ciudadanía cada vez más exigente y digitalizada. 
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1.4 IA y transformación de la administración pública 

La incorporación de IA en la administración pública no solo responde a una necesidad 

tecnológica, sino a una transformación estructural del modelo de gestión estatal. La IA permite 

optimizar recursos mediante la automatización de tareas rutinarias, mejorar la capacidad de 

respuesta institucional a gran escala, y generar conexiones entre sistemas de información que 

fortalecen la investigación y el análisis de políticas públicas. Esta transformación refuerza el papel 

de la administración pública como garante de derechos, pues habilita procesos más transparentes, 

equitativos y basados en evidencia. Así, la IA se convierte en una herramienta estratégica para 

modernizar la gobernanza, ampliando la legitimidad institucional y garantizando mayor eficiencia 

en la gestión de las PQRSD. 

El análisis de los casos internacionales y nacionales de incorporación de inteligencia 

artificial (IA) en la gestión de servicios públicos permite identificar un conjunto de oportunidades 

y lecciones que resultan altamente relevantes para el contexto colombiano, especialmente en lo 

relativo a la atención de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD). Estas 

experiencias evidencian que la IA no solo constituye una herramienta para optimizar los procesos 

administrativos, sino que además abre posibilidades de transformación estructural en la relación 

entre el Estado y la ciudadanía. 

En primer lugar, se observa la oportunidad de mejorar la eficiencia y oportunidad en la 

gestión de solicitudes ciudadanas. Los sistemas de clasificación automática, procesamiento de 

lenguaje natural y asistentes virtuales han demostrado que es posible reducir drásticamente los 

tiempos de respuesta, garantizando la atención de casos rutinarios en cuestión de minutos u horas. 

Esto permite que los funcionarios concentren sus esfuerzos en solicitudes de mayor complejidad o 
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impacto, equilibrando de manera más racional la carga de trabajo. En un país como Colombia, 

donde el volumen anual de PQRSD supera los doce millones de radicaciones, este aspecto se 

convierte en un factor decisivo para asegurar el cumplimiento efectivo del derecho de petición 

(SUIT, 2023). 

Otro campo de oportunidad radica en la generación de inteligencia institucional a partir de 

los datos producidos por las PQRSD. La analítica avanzada posibilita detectar patrones, identificar 

problemáticas recurrentes y anticipar tendencias en la demanda ciudadana. Esta capacidad de 

análisis puede traducirse en políticas públicas más focalizadas y en la adopción de medidas 

preventivas frente a sectores críticos, como lo han demostrado experiencias en Chile y México. En 

Colombia, la explotación estratégica de los datos de PQRSD podría contribuir a orientar decisiones 

de política social, mejorar la planeación de servicios y fortalecer el control sobre la gestión 

institucional. 

Asimismo, la IA ofrece oportunidades para fortalecer la transparencia y la rendición de 

cuentas, al generar trazabilidad de las solicitudes y permitir un seguimiento en tiempo real del 

desempeño de las entidades. Al reducir la discrecionalidad en la asignación de casos y automatizar 

la clasificación de solicitudes, se minimizan los riesgos de manipulación, corrupción o negligencia. 

De igual manera, los tableros de control alimentados por IA ofrecen a la ciudadanía información 

actualizada sobre tiempos de respuesta, sectores con mayor número de quejas o entidades con 

mejor desempeño, lo cual contribuye a un control social más informado y efectivo (OCDE, 2021). 

En el plano social, la IA abre la posibilidad de avanzar hacia modelos de atención más 

inclusivos y personalizados. Mediante sistemas multicanal y tecnologías de asistencia inteligente, 

se pueden diseñar soluciones adaptadas a personas con discapacidades, poblaciones rurales o 
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ciudadanos con bajos niveles de alfabetización digital. De esta manera, la innovación tecnológica 

puede convertirse en un mecanismo de equidad, ampliando el acceso y reduciendo las brechas 

territoriales y sociales que hoy afectan el ejercicio del derecho de petición en Colombia (CEPAL, 

2022). 

No obstante, las experiencias internacionales también dejan importantes lecciones 

aprendidas que deben considerarse para evitar riesgos en la implementación de IA. Una de ellas es 

la necesidad de contar con marcos normativos y éticos claros, que regulen el uso de algoritmos en 

la administración pública y protejan los datos personales de los ciudadanos. El riesgo de sesgos en 

los modelos de IA, la opacidad de algunos algoritmos y la posibilidad de vulneración de derechos 

fundamentales exigen establecer salvaguardas robustas que garanticen la transparencia algorítmica 

y el respeto a los principios democráticos. 

Otra lección se relaciona con la importancia de la capacidad institucional. La adopción de 

IA no puede reducirse a la adquisición de herramientas tecnológicas; requiere procesos sostenidos 

de capacitación del talento humano, rediseño organizacional y fortalecimiento de la infraestructura 

digital. Experiencias como la de Estonia muestran que los beneficios de la IA solo se materializan 

cuando se integran dentro de una estrategia estatal amplia de gobierno digital, respaldada por 

inversiones sostenidas y liderazgo político. 

De esta manera, se destaca la lección de que la IA debe concebirse como un complemento 

y no como un sustituto del rol humano. La interacción directa con ciudadanos, especialmente en 

casos complejos o sensibles, sigue requiriendo la intervención de funcionarios con competencias 

técnicas, sociales y jurídicas. La experiencia internacional indica que los modelos híbridos, donde 

la IA atiende consultas rutinarias y el personal especializado resuelve casos de fondo, son los que 
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logran mejores resultados en términos de satisfacción ciudadana y legitimidad institucional 

(Gobierno de España, 2021). 

Las oportunidades y lecciones aprendidas en el uso de IA ofrecen un horizonte claro para 

orientar la transformación de la gestión de PQRSD en Colombia. Su adecuada implementación 

puede contribuir a superar las problemáticas diagnosticadas, fortaleciendo la capacidad de 

respuesta del Estado, ampliando la inclusión social y consolidando una relación más transparente, 

eficiente y confiable con la ciudadanía. Sin embargo, alcanzar este potencial exige articular la 

innovación tecnológica con un marco normativo sólido, una institucionalidad fortalecida y una 

visión ética que coloque al ciudadano en el centro de la transformación digital del sector público. 

1.5 Riesgos y desafíos 

La incorporación de la inteligencia artificial (IA) en la gestión de Peticiones, quejas, 

reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) en Colombia representa una oportunidad para 

modernizar la administración pública, pero también conlleva una serie de riesgos y desafíos que 

deben ser abordados de manera responsable. Uno de los principales riesgos se relaciona con la 

discriminación y el sesgo algorítmico, dado que los modelos de IA aprenden a partir de datos 

históricos que pueden contener prejuicios o desigualdades estructurales. Esto implica que, si no se 

implementan estrategias de control y depuración de datos, podrían reproducirse patrones de 

exclusión hacia ciertos grupos poblacionales, afectando la igualdad en el acceso a la atención de 

sus solicitudes (Barocas et al.,2019). A este aspecto se suma el desafío de la opacidad y la falta de 

explicabilidad de los algoritmos. Los ciudadanos podrían desconocer los criterios bajo los cuales 

se clasifican, priorizan o responden sus PQRSD, generando desconfianza frente a la legitimidad 
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del proceso y debilitando el principio constitucional de publicidad de los actos administrativos 

(Burrell, 2016). 

Otro desafío relevante corresponde a la protección de datos personales y la ciberseguridad. 

Las PQRSD suelen contener información sensible relacionada con datos de identificación, 

situaciones particulares de los ciudadanos e incluso denuncias que comprometen derechos 

fundamentales. En este contexto, la aplicación de IA debe cumplir estrictamente con los 

lineamientos de la Ley 1581 de 2012 y las directrices de la Superintendencia de Industria y 

Comercio en materia de hábeas data, además de ajustarse a los estándares internacionales de 

seguridad digital (OCDE, 2021). Un uso inadecuado de estos datos, ya sea por fallas técnicas o 

vulneraciones externas, podría generar violaciones graves a la intimidad y confianza ciudadana. 

De igual forma, la resistencia institucional y las brechas de capacidades constituyen un 

desafío significativo. Muchas entidades públicas colombianas carecen de la infraestructura 

tecnológica, la interoperabilidad de sistemas y el talento humano capacitado para implementar 

soluciones de IA de manera adecuada (CEPAL, 2022). Esta carencia puede generar dependencia 

de proveedores externos, limitando la soberanía tecnológica y aumentando los riesgos asociados a 

la privatización de funciones públicas críticas. Además, la adopción de estas tecnologías sin un 

proceso de formación y apropiación social podría ampliar la brecha digital entre las entidades con 

mayores capacidades técnicas y aquellas de menor nivel de desarrollo. 

Finalmente, se debe considerar el impacto en la legitimidad democrática de la gestión de 

las PQRSD. La interacción entre el ciudadano y el Estado, especialmente en asuntos relacionados 

con el derecho de petición, está cargada de un componente simbólico de reconocimiento y escucha. 

Si las respuestas comienzan a ser percibidas como frías, impersonales o automatizadas en exceso, 
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podría generarse una sensación de deshumanización de la administración pública, debilitando la 

confianza en las instituciones. Experiencias internacionales han demostrado que, cuando los 

procesos de IA no se acompañan de mecanismos de supervisión humana y de canales alternativos 

de interacción, el nivel de satisfacción ciudadana tiende a disminuir (Eubanks, 2018; Gobierno de 

España, 2021). 

El análisis de las encuestas realizadas en el marco de esta investigación confirma y 

profundiza los hallazgos planteados en los apartados anteriores. Los resultados evidencian que el 

sistema de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) en Colombia atraviesa 

una crisis estructural caracterizada por ineficiencia, baja legitimidad institucional y desconfianza 

ciudadana. Esta percepción negativa se expresa en que el 56 % de los encuestados calificó su 

experiencia como regular, insatisfactoria o muy insatisfactoria, y solo un 9 % la consideró muy 

satisfactoria. Dichas cifras reflejan que el mecanismo, aunque consolidado normativamente como 

un derecho fundamental, no logra garantizar en la práctica una interacción efectiva y de calidad 

entre el Estado y la ciudadanía. 

El tiempo de respuesta surge como uno de los aspectos más críticos. Aunque un 41 % de 

los encuestados reportó plazos de entre 5 y 15 días, un 31 % señaló tiempos superiores a los 15 

días y un 17 % afirmó no haber recibido respuesta. Estos resultados no solo generan frustración 

ciudadana, sino que cuestionan el cumplimiento efectivo de la Ley 1755 de 2015 en lo relativo al 

derecho de petición. A ello se suma la calidad de las respuestas, pues apenas un 31 % consideró 

que estas fueron claras y resolutivas, frente a un 55 % que las calificó como parciales o no 

pertinentes. Esto evidencia que los problemas del sistema de PQRSD van más allá de la eficiencia 
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temporal, involucrando también falencias en la capacidad institucional para responder de fondo y 

con pertinencia. 

La confianza en el sistema se muestra igualmente deteriorada. Mientras un 45 % de los 

encuestados expresó confiar solo parcialmente en que sus derechos son garantizados, un 34 % 

afirmó no confiar en absoluto. Esta pérdida de confianza representa un riesgo democrático de 

primer orden, en la medida en que debilita el vínculo entre Estado y ciudadanía y afecta la 

legitimidad del aparato institucional. 

Frente a este panorama, los resultados de la encuesta también revelan una apertura 

significativa hacia la incorporación de tecnologías de inteligencia artificial como herramienta de 

apoyo. Un 74 % de los encuestados manifestó estar de acuerdo con su uso en la gestión de PQRSD, 

y un 58 % aceptaría que sus solicitudes fueran atendidas inicialmente por sistemas automatizados, 

siempre que se garantice supervisión humana y trazabilidad de las decisiones. Esto refleja una 

disposición ciudadana a aceptar la modernización tecnológica como mecanismo para mejorar 

eficiencia y acceso, pero condicionada a la existencia de controles éticos y legales robustos. 

No obstante, las respuestas también dejan en evidencia importantes preocupaciones 

sociales. Entre ellas, destacan la pérdida del contacto humano, el riesgo de discriminación 

algorítmica, la falta de responsabilidad institucional y la opacidad en los criterios de decisión 

automatizada. Estas preocupaciones coinciden con los desafíos teóricos señalados en apartados 

anteriores, y refuerzan la necesidad de que cualquier política de implementación de IA en PQRSD 

incorpore principios de explicabilidad, supervisión humana y rendición de cuentas. 

Los hallazgos empíricos de esta investigación aportan evidencia clara sobre la urgencia de 

un marco regulatorio en Colombia que oriente la incorporación de IA en la gestión de PQRSD.  
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El Proyecto de Ley debe responder simultáneamente a dos exigencias: (1) garantizar la 

eficiencia administrativa y la modernización digital, en línea con las expectativas ciudadanas, y (2) 

blindar el proceso frente a riesgos de discriminación, pérdida de legitimidad y debilitamiento del 

derecho de petición. En este sentido, la regulación no puede limitarse a aspectos técnicos de 

implementación, sino que debe concebirse como una transformación estructural de la relación 

Estado–ciudadanía, basada en transparencia, equidad y confianza institucional. 

De esta manera, los riesgos y desafíos asociados al uso de IA en PQRSD en Colombia se 

relacionan tanto con aspectos técnicos, factores institucionales y sociales. Estos elementos ponen 

de manifiesto que la implementación de la IA en el sector público debe estar acompañada de un 

marco regulatorio sólido, de políticas de transparencia algorítmica y de una estrategia integral de 

fortalecimiento institucional, para garantizar que la innovación tecnológica no socave los 

principios democráticos que sustentan la gestión de las solicitudes ciudadanas. 

1.6 Desafíos socio-políticos 

El Proyecto de Ley para regular el uso de inteligencia artificial (IA) en la gestión de 

Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) en Colombia se inserta en un 

escenario institucional complejo, con múltiples actores y marcos normativos previos. Entre los 

principales protagonistas se encuentran el Congreso de la República, encargado del trámite 

legislativo en comisiones y plenarias; el Ejecutivo, particularmente el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), el Departamento Nacional de Planeación 

(DNP) y el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP); los organismos de control 

como la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la República y la 
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Superintendencia de Industria y Comercio; y actores sociales clave como sindicatos de empleados 

públicos, proveedores tecnológicos, organizaciones de la sociedad civil y la academia. 

Colombia ya cuenta con instrumentos que sirven de antecedente, como el CONPES 4144 

de Política Nacional de Inteligencia Artificial, el Decreto 1389 de 2022 sobre gobernanza de 

infraestructura de datos, y el Decreto 1263 de 2022 en materia de Gobierno Digital (Departamento 

Nacional de Planeación [DNP], 2025; Función Pública, 2022a, 2022b). Estos antecedentes 

proporcionan un marco técnico y normativo, pero también reflejan un panorama fragmentado, en 

el que los retos de coordinación y de capacidades institucionales siguen siendo significativos. 

1) Promoción del proyecto: Durante la etapa de promoción y definición de agenda, el 

principal desafío radica en la fragmentación de intereses entre sectores. Mientras que proveedores 

tecnológicos y consultores tenderán a apoyar la iniciativa, sindicatos y organizaciones sociales 

podrían advertir riesgos en términos de empleo público y garantías de derechos. Asimismo, existe 

el riesgo de que el proyecto no logre posicionarse como una prioridad política en un Congreso 

donde la agenda está altamente congestionada (Cámara de Representantes, 2023). 

2) Debate legislativo: En el proceso de discusión parlamentaria emergen tensiones clave: la 

presión de actores privados para suavizar obligaciones de transparencia o auditoría, la falta de 

claridad jurídica sobre la articulación con la Ley 1581 de 2012 (protección de datos) y con el 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, Ley 1437 

de 2011, y las preocupaciones laborales de sindicatos sobre pérdida de empleos o tercerización. 

Estas tensiones se asemejan a las observadas en los debates del AI Act europeo y en el Proyecto 

de Ley 2338/2023 en Brasil (European Parliament & Council, 2024; Senado Federal de Brasil, 

2023). 
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3) Sanción presidencial y control constitucional: Una vez aprobado por el Congreso, el 

proyecto podría enfrentar objeciones presidenciales en caso de que se perciba duplicidad con 

políticas ya vigentes (CONPES, decretos). Asimismo, la ley estaría expuesta a demandas de 

inconstitucionalidad o tutelas, particularmente en relación con la protección de datos y el derecho 

de petición. Por ello, resulta esencial que el articulado anticipe estos riesgos mediante evaluaciones 

de constitucionalidad y la armonización con las normas vigentes (DNP, 2025; Función Pública, 

2022a). 

4) Implementación en entidades públicas: La implementación del proyecto enfrenta 

obstáculos de capacidad institucional. Según datos del DAFP (2025), solo un porcentaje limitado 

de entidades cuenta con sistemas digitalizados robustos para PQRSD, y menos aún con 

herramientas de IA. Esto implica riesgos de desigualdad territorial, dependencia tecnológica de 

proveedores privados y dificultades en la interoperabilidad de sistemas. Sin un financiamiento 

adecuado y una estrategia escalonada, la ley podría convertirse en letra muerta en la práctica 

(CEPAL, 2022). 

En el marco de la discusión y aprobación de un Proyecto de Ley que regule el uso de la 

inteligencia artificial en la gestión de PQRSD, surgen una serie de puntos álgidos que configuran 

el núcleo de los conflictos políticos, sociales y técnicos. Uno de los principales se refiere al 

equilibrio entre la revisión humana y la automatización plena, ya que, mientras algunos sectores 

promueven la eficiencia derivada de los sistemas automatizados, defensores de derechos 

ciudadanos insisten en la necesidad de garantizar instancias de supervisión humana para preservar 

el debido proceso y la legitimidad democrática (European Parliament & Council, 2024). Unido a 

ello, aparece la tensión entre la transparencia algorítmica y la protección del secreto comercial, 
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pues exigir a los proveedores de tecnología información detallada sobre los sistemas puede entrar 

en conflicto con los derechos de propiedad intelectual (UK Government, 2024). Otro punto álgido 

corresponde a la protección de datos personales y su coherencia con la Ley 1581 de 2012, que 

plantea retos frente a la utilización de información sensible y a la obligación de garantizar 

anonimización y seguridad en los procesos (Superintendencia de Industria y Comercio, 2012). 

La disponibilidad de recursos y capacidades institucionales constituye otro desafío crítico. 

Las entidades locales y territoriales, que en muchos casos carecen de infraestructura tecnológica 

adecuada, perciben estas obligaciones como una carga difícil de asumir sin un financiamiento 

específico, lo cual amplía las desigualdades ya existentes en la administración pública (CEPAL, 

2022). Asimismo, emerge el debate sobre la soberanía tecnológica y la contratación pública, en 

tanto que la dependencia de grandes proveedores internacionales de servicios de IA podría 

comprometer la autonomía del Estado y aumentar los riesgos de captura tecnológica (OECD, 

2021). En paralelo, los sindicatos y asociaciones de servidores públicos plantean preocupaciones 

en torno a la estabilidad laboral y a la necesidad de programas de reconversión, dado que la 

automatización podría desplazar tareas tradicionalmente desempeñadas por funcionarios (DAFP, 

2025). 

Otros puntos sensibles del debate incluyen la necesidad de definir un esquema sólido de 

auditoría y sanciones, que asegure la rendición de cuentas de las entidades frente al uso de sistemas 

de IA; la interoperabilidad técnica con los marcos ya vigentes de gobierno digital y gobernanza de 

datos (Función Pública, 2022a, 2022b); y la presión de actores privados en el proceso legislativo, 

que podrían buscar flexibilizar los requisitos regulatorios a su favor (Senado Federal de Brasil, 

2023). Finalmente, el proyecto enfrenta el reto de la legitimidad social, ya que la aceptación 
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ciudadana dependerá de la existencia de garantías éticas, transparencia y supervisión humana, tal 

como lo reflejan los resultados de la encuesta realizada en el marco de esta investigación. 

Frente a estos desafíos, es necesario que el articulado del proyecto adopte un enfoque por 

riesgo, siguiendo la experiencia del AI Act europeo, que diferencie obligaciones según el impacto 

potencial de cada sistema de IA. Esto permitiría equilibrar eficiencia y derechos, al exigir mayor 

trazabilidad y control en sistemas de alto impacto, sin obstaculizar desarrollos de bajo riesgo 

(European Parliament & Council, 2024). Asimismo, el proyecto debe incluir un capítulo específico 

sobre protección de datos personales y derecho a revisión humana, en clara articulación con la Ley 

1581 de 2012 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Para garantizar la viabilidad de su implementación, resulta fundamental establecer plazos 

escalonados con fases piloto en entidades de mayor capacidad tecnológica, de modo que se puedan 

evaluar y corregir errores antes de su despliegue nacional. 

Un componente estratégico clave radica en la dimensión laboral y formativa. Es 

indispensable incorporar un plan de reconversión y capacitación liderado por el DAFP y la ESAP, 

que prepare a los servidores públicos para desempeñar nuevos roles en entornos digitales y reduzca 

las resistencias sindicales frente a la iniciativa. De igual manera, se recomienda garantizar 

financiamiento mediante fondos de modernización digital cofinanciados con cooperación 

internacional, de forma que las entidades territoriales cuenten con recursos y asistencia técnica para 

implementar gradualmente los cambios. También debe establecerse un registro público de sistemas 

de IA aplicados en PQRSD, sujeto a auditorías periódicas de la Contraloría y la Procuraduría, lo 

que permitirá reforzar la rendición de cuentas y la legitimidad del proceso. Finalmente, el proyecto 

debería prever mecanismos de consulta ciudadana y participación activa en su diseño y debate 
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legislativo, a fin de asegurar que la ciudadanía perciba la iniciativa como un proceso incluyente, 

transparente y confiable. 

Los desafíos sociopolíticos que acompañan la promoción, debate y aplicación del Proyecto 

de Ley se concentran en la tensión entre innovación tecnológica y protección de derechos 

fundamentales. El equilibrio entre transparencia algorítmica y secreto comercial, la protección de 

datos personales, la equidad en la distribución de recursos, la soberanía tecnológica, las garantías 

laborales y la legitimidad social constituyen los principales puntos de fricción que deberán 

resolverse para que la iniciativa sea viable. La experiencia internacional muestra que estos 

conflictos son comunes en procesos regulatorios sobre IA, y que su resolución depende de la 

capacidad de diseñar marcos normativos claros, participativos y progresivos. En el caso 

colombiano, la evidencia empírica recopilada mediante encuestas revela que la ciudadanía está 

abierta a la modernización digital, pero exige garantías sólidas de ética, transparencia y supervisión 

humana. En este sentido, el Proyecto de Ley no puede concebirse únicamente como un mecanismo 

de eficiencia administrativa, sino como una transformación estructural de la relación Estado–

ciudadanía, orientada a recuperar la confianza pública, fortalecer la gobernanza digital y garantizar 

derechos fundamentales en la era de la inteligencia artificial. 

Para finalizar este capítulo, es importante resaltar que la incorporación de la inteligencia 

artificial en la gestión de PQRSD representa una oportunidad para superar los déficits actuales y 

avanzar hacia un modelo más ágil, transparente y confiable. No obstante, su éxito dependerá de la 

capacidad del Estado colombiano para diseñar reglas claras, garantizar recursos adecuados y 

construir consensos políticos y sociales que permitan consolidar una gobernanza digital centrada 

en los derechos ciudadanos. 
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Capítulo 2. Lineamientos normativos para la regulación de la IA en PQRSD 

2.1 Fundamentos teóricos y normativos para la regulación de la IA en PQRSD 

La inteligencia artificial (IA) como campo interdisciplinario de las ciencias de la 

computación, la estadística, la lingüística y la neurociencia busca desarrollar sistemas capaces de 

realizar tareas que, si fueran ejecutadas por humanos, requerirían inteligencia y un marco específico 

para la toma de decisiones (Russell & Norvig, 2022). Su evolución ha estado marcada por ciclos 

de avances y retrocesos que respondieron a limitaciones tecnológicas, expectativas muy altas en la 

evaluación de procesos y cambios en las prioridades de investigación (Crevier, 1993). Desde los 

primeros modelos de razonamiento lógico desarrollados en la conferencia de Dartmouth en 1956, 

siguiendo por el auge de la computación en los años 80s, hasta la actual era de deep learning y 

modelos generativos, la IA ha transformado de manera progresiva la forma en que las instituciones 

procesan información y toman decisiones, buscando mejoras comparativas para mayor eficiencia 

y optimización de cualquier tipo de recursos.  

Dentro de la gestión pública, la IA se empezó a explorar en los años 90s mediante la 

implementación de sistemas de gestión documental y automatizaciones de ciertos procesos 

administrativos. La primera generación de aplicaciones se centró en la digitalización de material 

documental y algunos trámites, la creación y gestión de bases de datos relacionales para mejorar la 

transparencia y acceso a la información (Margetts & Dunleavy, 2013). La segunda generación, a 

inicios del siglo XXI, introdujo el análisis de datos masivos (Big data analytics) y sistemas de 

minería de texto para la detección de tendencias y la gestión predictiva de servicios públicos (Wirtz 

et al., 2019).  
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Ahora (año 2025) la tercera generación de IA en el sector público se caracteriza por el uso 

de algoritmos de aprendizaje automático capaces de procesar volúmenes masivos de datos en 

tiempo real, analizar lenguaje natural y generar respuestas adaptativas. Estas tecnologías no solo 

permiten optimizar la asignación de recursos, sino también anticipar demandas ciudadanas, 

detectar irregularidades en procesos administrativos y mejorar la interacción entre la 

administración y los ciudadanos mediante interfaces conversacionales avanzadas preservando 

derechos fundamentales (Sun & Medaglia, 2019).  

Dentro de la gestión pública, se puede abordar dos enfoques que Kaplan y Haenlein (2019) 

proponen, según la capacidad cognitiva y según su uso y función administrativa. Respecto al primer 

enfoque, hay cuatro niveles definidos así:  

• IA reactiva: No almacenen experiencias ni datos pasados, sino que responden únicamente 

a estímulos predefinidos por el programador (Chatbots que contienen flujos de diálogos 

rígidos).  

• IA con memoria limitada: En este casi si se utilizan datos históricos para optimizar la 

calidad y rendimiento de sus respuestas, y que pueden ser útiles en sistemas básicos de 

priorización de PQRSD en función del tipo y la urgencia de las mimas. 

• IA con teoría de la mente: Un nivel más avanzado, que -aun en desarrollo – buscar brindar 

contextos y estados específicos, enfocadas a mejorar la atención ciudadana personalizada.  

• IA autónoma: Sistemas más complejos que pueden tomar decisiones complejas sin 

supervisión humana constante, lo que enfrenta retos en los marcos regulatorios, debido a 

riesgos legales y éticos asociados. 
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Por otro lado, desde el segundo enfoque, la clasificación funcional incluye automatización 

operativa (gestión masiva de documentos, expedientes y solicitudes); la IA para análisis predictivo 

(anticipación de saturación en tramites); IA para evaluación de políticas públicas (simulación de 

escenarios futuros) y por último, IA para interacción ciudadana a través de asistentes virtuales o 

sistemas de atención múltiples.  

La evolución de la IA en la administración pública ha estado acompañada de un cambio 

cultural y organizacional. La integración de estas tecnologías requiere una transición desde 

modelos burocráticos tradicionales —basados en procedimientos estandarizados y jerarquías 

rígidas, como los descritos por Max Weber— hacia esquemas más flexibles, orientados a la 

eficiencia, la innovación y la rendición de cuentas (Osborne & Gaebler, 1992). Esto implica 

repensar no solo los procesos administrativos, sino también la formación de los funcionarios, la 

gestión del cambio y la gobernanza de datos. 

En Colombia, la aplicación de IA en la gestión de PQRSD se encuentra en una fase de 

adopción inicial, con experiencias como el uso de asistentes virtuales en la Superintendencia de 

Industria y Comercio, la Superintendencia de Servicios Públicos y algunas alcaldías para la 

clasificación y canalización de solicitudes ciudadanas. Estas iniciativas, aunque todavía limitadas 

en alcance, han mostrado mejoras en tiempos de respuesta, reducción de carga operativa y mayor 

trazabilidad de los procesos (Departamento Nacional de Planeación, 2022). Pero su escalamiento 

enfrenta retos como la interoperabilidad de sistemas, la calidad y estandarización de los datos, y la 

necesidad de un marco legal que garantice el respeto por los derechos digitales y la supervisión 

humana en las decisiones automatizadas. 
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A nivel internacional, casos como el sistema X-Road en Estonia, el asistente virtual Ask 

Jamie en Singapur y el programa AI for Services en Corea del Sur muestran cómo la IA puede 

convertirse en un pilar de la gobernanza digital, integrando servicios en una sola plataforma, 

optimizando recursos y generando confianza ciudadana.  

Estos modelos evidencian que la clave para el éxito no reside únicamente en la tecnología, 

sino en su integración con políticas públicas coherentes, marcos regulatorios adaptativos y una 

cultura institucional orientada a la innovación (OCDE, 2019). De esta manera, la evolución y 

clasificación de la IA en la gestión pública refleja un proceso progresivo de sofisticación 

tecnológica y organizacional, en el que la administración del Estado pasa de ver la IA como una 

herramienta de soporte operativo a entenderla como un componente estratégico para la 

formulación, implementación y evaluación de políticas públicas. Esta transición exige equilibrar la 

eficiencia que aporta la tecnología con la legitimidad democrática que garantizan la transparencia, 

la participación ciudadana y el control institucional. 

2.2 Principios éticos y legales en la implementación de IA en servicios públicos 

La integración de la inteligencia artificial (IA) en los servicios públicos plantea retos que 

trascienden la simple adopción tecnológica y obligan a repensar los fundamentos mismos de la 

función pública, el derecho administrativo y la legitimidad política del Estado. Su implementación 

en áreas como la gestión de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) no es 

únicamente un asunto técnico, sino un fenómeno sociotecnológico que involucra principios 

jurídicos, criterios éticos universales y consideraciones filosófico-políticas sobre el papel de la 

tecnología en la vida social (Danaher, 2019). 
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En el plano legal, el primer principio ineludible es el de legalidad: toda actuación 

administrativa debe estar amparada por una norma que le otorgue competencia y establezca los 

procedimientos aplicables. Esto implica que el uso de IA en PQRSD debe operar dentro de los 

marcos establecidos por normas como la Ley 1437 de 2011 (CPACA), que regula el debido proceso 

administrativo, y la Ley 1581 de 2012, que protege los datos personales. La legalidad no se reduce 

a cumplir requisitos formales, sino que se conecta con la idea de Estado de Derecho, según la cual 

el poder público —incluida su faceta tecnológica— está limitado por la ley y debe ser controlable 

por la ciudadanía (Raz, 1979). 

A este principio se suma el debido proceso, que adquiere una dimensión especial en el 

contexto algorítmico. Si bien un sistema de IA puede clasificar, priorizar o sugerir respuestas a 

PQRSD, toda decisión que afecte derechos o intereses legítimos debe ser susceptible de revisión 

humana. Esto se enlaza con el concepto de “human-in-the-loop” defendido por organismos como 

la UNESCO (2021), que señala la necesidad de que siempre exista una instancia de control humano 

efectivo para decisiones sensibles, evitando la delegación completa a sistemas autónomos. 

El principio de transparencia se presenta en dos dimensiones complementarias: la 

transparencia formal, que implica que el ciudadano sepa qué datos se usan y con qué fines; y la 

transparencia sustantiva, que demanda explicabilidad algorítmica (explainable AI). Desde la 

perspectiva filosófica, la transparencia es una condición de posibilidad para la confianza, tal como 

la describe Habermas (1998) en su teoría de la acción comunicativa: sin acceso al razonamiento 

detrás de las decisiones, no puede haber diálogo legítimo entre Estado y ciudadano. En términos 

prácticos, esto significa que un ciudadano debe poder entender por qué su PQRSD fue clasificada 
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como de “baja urgencia” y, en caso de desacuerdo, tener mecanismos claros para impugnar esa 

decisión. 

El principio de no discriminación es igualmente crucial. Al entrenar modelos con datos 

históricos, existe el riesgo de reproducir sesgos sistémicos: por ejemplo, quejas provenientes de 

zonas rurales o escritas en un lenguaje no técnico podrían recibir menor prioridad. Este fenómeno 

se conoce como discriminación algorítmica y ha sido ampliamente documentado (Barocas et al., 

2019). Su mitigación exige tanto controles técnicos (auditorías de sesgo, datos balanceados) como 

compromisos políticos que reconozcan que la igualdad ante la ley debe incluir la igualdad en el 

tratamiento algorítmico. 

En el ámbito del principio de responsabilidad y rendición de cuentas, el marco legal 

colombiano y comparado establece que la responsabilidad por el uso de IA en la administración 

recae sobre la entidad pública, independientemente de que el software haya sido desarrollado por 

terceros (OCDE, 2019). Esto obliga a que cada decisión automatizada sea atribuible y 

documentada. La rendición de cuentas, desde una perspectiva política, se conecta con la teoría 

republicana del control del poder (Pettit, 1997), donde cualquier autoridad, incluso tecnológica, 

debe ser sujeta a vigilancia y corrección por parte de la comunidad política. 

Un principio emergente es el de proporcionalidad tecnológica, que demanda evaluar si la 

implementación de IA es necesaria, adecuada y no excesiva frente al problema que se quiere 

resolver (Eitel-Porter, 2021). En PQRSD, esto significa que no siempre la solución más avanzada 

—por ejemplo, un modelo de deep learning— será la más legítima o la más comprensible para el 

usuario final. La filosofía de la técnica, especialmente en autores como Heidegger (1954), advierte 

que la fascinación por la eficiencia puede llevar a una “enmarcación” (Gestell) que reduzca la 
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experiencia humana a datos procesables, olvidando la riqueza del trato personal que debería 

caracterizar la atención ciudadana. 

Finalmente, la participación ciudadana es un principio que articula las dimensiones éticas, 

legales y políticas. La IA en servicios públicos no debe ser impuesta unilateralmente, sino co-

diseñada con la sociedad. Mecanismos como consultas públicas, auditorías abiertas o la 

participación de representantes ciudadanos en comités de supervisión son formas de democratizar 

la gobernanza algorítmica (European Commission, 2021). Desde la filosofía política deliberativa, 

este enfoque responde a la idea de que las decisiones que afectan a todos deben ser producto de un 

proceso inclusivo y razonado, no de una imposición tecnocrática. 

En síntesis, el marco ético-legal para el uso de IA en los servicios públicos combina 

garantías jurídicas tradicionales —legalidad, debido proceso, transparencia, no discriminación y 

rendición de cuentas— con principios emergentes como la proporcionalidad tecnológica y la 

participación ciudadana. Este entramado no solo limita riesgos, sino que también potencia la 

legitimidad democrática de la innovación tecnológica, asegurando que la IA sea una herramienta 

al servicio del bien común y no un fin en sí misma. 

El recorrido desarrollado en este capítulo ha permitido construir un andamiaje conceptual, 

histórico y normativo sólido sobre el cual se fundamenta la propuesta de integración de inteligencia 

artificial (IA) en la gestión pública, y particularmente en el tratamiento de Peticiones, quejas, 

reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) en el contexto colombiano. 

En primer lugar, el análisis de la evolución y clasificación de la IA aplicada a la gestión 

pública ha mostrado que esta tecnología no es un fenómeno aislado o repentino, sino el resultado 

de más de siete décadas de avances en teoría de la computación, ciencia de datos y automatización 
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de procesos administrativos (Russell & Norvig, 2022; Sun & Medaglia, 2019). La transición desde 

sistemas puramente reactivos hasta modelos predictivos y, más recientemente, sistemas híbridos 

con capacidades cognitivas, refleja no solo un cambio en el poder de cómputo, sino también una 

transformación en la forma en que el Estado concibe y ejecuta sus funciones. La IA ya no se limita 

a “asistir” tareas mecánicas, sino que se integra como un actor decisorio, planteando así nuevos 

retos de legitimidad, transparencia y control. 

En segundo lugar, la revisión del marco legal vigente sobre PQRSD en Colombia evidenció 

que la introducción de IA en este ámbito debe operar en un espacio regulado por principios 

consolidados del derecho administrativo, como el debido proceso, la legalidad y la protección de 

datos personales (CPACA, 2011; Ley 1581, 2012). Estas normas, aunque no fueron concebidas 

específicamente para entornos algorítmicos, contienen disposiciones que son perfectamente 

aplicables —e incluso indispensables— para garantizar que la tecnología no erosione derechos 

fundamentales. Este marco, además, se encuentra influenciado por estándares internacionales que 

promueven la interoperabilidad, la seguridad de la información y la rendición de cuentas, lo que 

genera un escenario de armonización normativa con tendencias globales (OCDE, 2019). 

El análisis de las normas nacionales sobre IA, protección de datos y TIC, así como las 

experiencias y marcos regulatorios internacionales, ha permitido comprender que la gobernanza de 

la IA es hoy un campo en construcción, marcado por tensiones entre innovación y regulación. Por 

un lado, las políticas nacionales, como la Política Nacional para la Transformación Digital e 

Inteligencia Artificial (DNP, 2019), impulsan la adopción de estas tecnologías para optimizar la 

gestión estatal. Por otro, organismos como la Comisión Europea y la UNESCO abogan por un 

marco de control que garantice que la IA sea ética, inclusiva y centrada en el ser humano (European 



 

______________________________________________________________________________ 

Estructuración del proyecto de ley para la regulación e implementación de la IA en la 

gestión de PQRSD en entidades públicas del Estado colombiano. 

 

51 

Commission, 2021; UNESCO, 2021). En este sentido, Colombia enfrenta el reto de adoptar las 

mejores prácticas internacionales, pero adaptándolas a su realidad institucional, social y territorial. 

En cuarto lugar, la discusión sobre los principios éticos y legales en el uso de IA en los 

servicios públicos ha permitido subrayar que la transformación digital de la administración no es 

neutra. La IA introduce nuevas asimetrías de poder, riesgos de sesgo algorítmico y desafíos de 

explicabilidad que pueden afectar de forma directa la confianza ciudadana en el Estado (Barocas 

et al., 2019; Danaher, 2019). Estos retos exigen no solo marcos normativos robustos, sino también 

un compromiso ético que combine principios clásicos del derecho público —transparencia, 

igualdad, responsabilidad— con principios emergentes como la proporcionalidad tecnológica y la 

gobernanza algorítmica participativa. 

La integración de perspectivas filosóficas, políticas y científicas en este análisis ha 

permitido comprender que la IA no es únicamente una herramienta técnica, sino también un 

fenómeno político que redefine la relación entre gobernantes y gobernados. Desde la visión 

deliberativa de Habermas (1998), la transparencia y la participación ciudadana en el diseño y 

supervisión de sistemas de IA son condiciones necesarias para mantener la legitimidad 

democrática. De manera similar, el principio de justicia como equidad de Rawls (1971) ofrece un 

marco para evaluar si las aplicaciones de IA, más allá de su eficiencia, benefician realmente a los 

grupos más vulnerables y reducen las desigualdades existentes. 

Así, el presente capítulo deja claro que la implementación de IA en la gestión de PQRSD 

no puede entenderse como un mero proceso de modernización administrativa. Es, en cambio, una 

reconfiguración profunda de los mecanismos de interacción entre ciudadanía y Estado, que 
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demanda una alineación cuidadosa entre el potencial de la tecnología, los límites impuestos por la 

ley y las exigencias éticas que derivan del contrato social contemporáneo. 

En consecuencia, el capítulo 3 de esta investigación se centrará en el diseño metodológico 

para la aplicación de IA en el sistema de PQRSD en entidades públicas, abordando aspectos 

técnicos de arquitectura de sistemas, procesamiento de lenguaje natural, protocolos de protección 

de datos y mecanismos de supervisión humana. Este siguiente paso no solo aplicará los 

fundamentos aquí establecidos, sino que buscará demostrar, con base en un modelo operativo, 

cómo la IA puede ser implementada en un marco que garantice eficiencia, equidad y legitimidad. 

2.3 Marco legal vigente en Colombia sobre PQRSD, protección de datos e IA 

El sistema de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) es una de las 

principales herramientas que tienen los ciudadanos para interactuar con el Estado, ejercer control 

social y exigir la protección de sus derechos. Su fundamento se encuentra en el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia, que reconoce el derecho fundamental de petición, entendido 

como la facultad de toda persona para presentar solicitudes ante autoridades o entidades que prestan 

servicios públicos, y recibir una respuesta de fondo, clara y oportuna. Este derecho no se limita a 

obtener una contestación formal, sino que implica que la autoridad debe pronunciarse de manera 

motivada sobre el asunto planteado. La Corte Constitucional ha reiterado que el derecho de petición 

es un pilar del Estado social de derecho, pues permite materializar principios como la transparencia, 

la participación ciudadana y la eficacia administrativa (Corte Constitucional, Sentencia T-377 de 

2000). 

Ley 1755 de 2015 – Regulación del derecho de petición 
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Esta norma es la que regula cómo se ejerce y cómo deben responder las autoridades al 

derecho de petición. Establece las modalidades de solicitudes que se pueden presentar: 

• Peticiones de interés general: cuando afectan a la colectividad. 

• Peticiones de interés particular: cuando afectan directamente al solicitante. 

• Solicitudes de información: acceso a documentos o datos en poder de la entidad. 

• Consultas: solicitud de opinión a la autoridad sobre una materia de su competencia. 

La Ley 1755 fija plazos claros para responder: 

• 15 días hábiles para peticiones de interés general o particular. 

• 10 días hábiles para solicitudes de información. 

• 30 días hábiles para consultas. 

En el caso de solicitudes complejas que requieran más tiempo, la autoridad debe informar 

al ciudadano las razones y el plazo estimado de respuesta. Además, la ley establece que las 

peticiones pueden presentarse de forma escrita, verbal o electrónica, lo que abre la puerta al uso de 

plataformas digitales e inteligencia artificial para su recepción y gestión. 

Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) 

El CPACA no solo regula cómo actúan las autoridades frente a las solicitudes ciudadanas, 

sino también cómo deben tramitar todos los procedimientos administrativos. Sus principios 

rectores —legalidad, igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 

publicidad— obligan a que la atención de PQRSD sea ágil y transparente. En relación con la 

modernización administrativa, el CPACA promueve el uso de medios electrónicos y la 

interoperabilidad entre entidades, es decir, que las instituciones compartan información de forma 
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segura para agilizar trámites. Esto es relevante para la IA, ya que un sistema inteligente que procese 

PQRSD necesita acceder a información interinstitucional para dar respuestas completas y 

coherentes. Además, el CPACA prevé mecanismos para que el ciudadano pueda impugnar 

decisiones o actuar judicialmente cuando no reciba respuesta o esta no sea satisfactoria. 

Decreto 1081 de 2015 y Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 

El Decreto 1081 compila normas del sector Presidencia y, en lo relacionado con PQRSD, 

establece directrices para la participación ciudadana y la gestión del servicio al ciudadano. El 

MIPG, regulado por el Decreto 1499 de 2017, incluye indicadores de desempeño en la atención de 

PQRSD y obliga a reportar resultados en el Formulario Único de Reporte de Avance de Gestión 

(FURAG). 

Esto implica que no basta con responder solicitudes: las entidades deben medir y demostrar 

que están mejorando en oportunidad, calidad y satisfacción ciudadana. Herramientas como la IA 

pueden contribuir directamente a cumplir estos indicadores mediante la automatización de la 

clasificación de solicitudes, el seguimiento de plazos y la identificación de cuellos de botella. 

Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 

Pública Nacional 

Esta ley garantiza que cualquier persona pueda acceder a la información pública sin 

necesidad de justificar el motivo de la solicitud. Establece dos obligaciones principales: 

• Publicación proactiva: las entidades deben publicar de oficio información clave 

(presupuestos, contratos, planes, informes, etc.) en sus sitios web. 

• Atención a solicitudes de información: cualquier ciudadano puede requerir información 

adicional y la entidad debe entregarla, salvo que esté protegida por reservas legales. 
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La IA puede apoyar este proceso mediante sistemas que identifiquen automáticamente la 

información solicitada, verifiquen si está sujeta a reserva y preparen respuestas personalizadas. 

Ley 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013 – Protección de datos personales 

Toda gestión de PQRSD implica tratamiento de datos personales (nombres, documentos de 

identidad, direcciones, e incluso datos sensibles como información médica o afiliaciones políticas). 

La Ley 1581 establece que el tratamiento de estos datos debe cumplir principios como: 

• Finalidad: solo usar los datos para el fin específico para el cual fueron recogidos. 

• Seguridad: proteger la información contra accesos no autorizados. 

• Libertad: el ciudadano debe autorizar el tratamiento de sus datos. 

Para sistemas de IA, esto significa que los algoritmos que procesan PQRSD deben 

incorporar medidas de seguridad como cifrado, anonimización y control de accesos. Además, 

cualquier desarrollo debe cumplir con la política de tratamiento de datos de la entidad y permitir 

que el ciudadano ejerza sus derechos de actualización, rectificación y supresión. 

CONPES 3975 de 2019 – Política Nacional para la Transformación Digital y la 

Inteligencia Artificial 

Este documento de política pública marca una hoja de ruta para que Colombia adopte la IA 

en el sector público y privado de manera ética y responsable. Entre sus líneas de acción relevantes 

para PQRSD se incluyen: 

• Desarrollo de capacidades de analítica de datos en las entidades. 

• Implementación de modelos predictivos para optimizar la atención ciudadana. 

• Fomento de la interoperabilidad y la infraestructura tecnológica. 



 

______________________________________________________________________________ 

Estructuración del proyecto de ley para la regulación e implementación de la IA en la 

gestión de PQRSD en entidades públicas del Estado colombiano. 

 

56 

• Establecimiento de principios éticos para el uso de IA, como transparencia, explicabilidad 

y no discriminación. 

Aunque el CONPES no es una ley, orienta las decisiones de inversión y modernización 

tecnológica del Estado, y sugiere que la IA aplicada a PQRSD debe priorizar el bienestar ciudadano 

y el respeto por los derechos fundamentales. 

Normas nacionales sobre IA, protección de datos y TIC 

El marco normativo colombiano que regula el uso de inteligencia artificial (IA), la 

protección de datos personales y las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) se 

caracteriza por ser multicapa y transversal. Esto significa que no existe, al menos por ahora, una 

única ley que regule la IA en todas sus dimensiones, sino que se aplican diversas disposiciones 

legales y políticas públicas que, combinadas, establecen las condiciones bajo las cuales puede 

diseñarse, implementarse y operar un sistema inteligente dentro de la administración pública. En 

el caso particular de la gestión de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD), 

la IA interactúa con datos personales y con procesos administrativos regulados por normas de 

carácter constitucional, legal y reglamentario, lo que exige un cumplimiento estricto de principios 

como la legalidad, la transparencia y la rendición de cuentas (Congreso de la República de 

Colombia, 1991). 

Uno de los pilares fundamentales en este entramado es la Ley 1581 de 2012, que establece 

el Régimen General de Protección de Datos Personales. Esta norma surge como respuesta a la 

necesidad de proteger la privacidad de los ciudadanos frente al creciente uso de tecnologías 

digitales para el almacenamiento y procesamiento de información (Congreso de la República de 

Colombia, 2012). La ley define el dato personal como toda información vinculada o que pueda 
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asociarse a una persona natural, e introduce categorías como el dato sensible, cuya divulgación 

puede afectar la intimidad o generar discriminación, por ejemplo, en casos de origen étnico, 

convicciones religiosas, historial de salud o información biométrica. El impacto de esta ley sobre 

los sistemas de IA es directo: cualquier plataforma que procese PQRSD debe asegurarse de que los 

datos recopilados sean tratados conforme a los principios de finalidad, proporcionalidad y 

minimización. En términos prácticos, esto implica que, si una herramienta de IA analiza quejas 

ciudadanas, solo debe recopilar la información estrictamente necesaria para resolver el caso y no 

almacenar datos irrelevantes para el fin del trámite (Superintendencia de Industria y Comercio, 

2021). 

El Decreto 1377 de 2013, que reglamenta parcialmente la Ley 1581, profundiza en los 

mecanismos para obtener el consentimiento del titular y en las obligaciones de las entidades 

públicas y privadas respecto al tratamiento de datos (Presidencia de la República de Colombia, 

2013). Para un sistema de IA, este decreto tiene implicaciones concretas: debe existir un registro 

claro y verificable de que el ciudadano autorizó el uso de su información, y la plataforma debe 

ofrecer opciones para que el titular pueda consultar, corregir o eliminar sus datos en cualquier 

momento. Además, obliga a publicar una Política de Tratamiento de Información en lenguaje claro, 

lo cual es un desafío en entornos de IA, ya que no basta con explicar el tratamiento de datos, sino 

también informar de manera comprensible cómo funciona el procesamiento automatizado y qué 

efectos puede tener en el trámite de la PQRSD (Cerrillo-i-Martínez, 2020). 

En cuanto a políticas estratégicas, el Documento CONPES 3975 de 2019 – Política 

Nacional para la Transformación Digital y la Inteligencia Artificial marca un hito. Aunque no es 

una ley, constituye una hoja de ruta oficial para la adopción de IA de manera ética y efectiva en 
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Colombia (Departamento Nacional de Planeación, 2019). Entre sus ejes se destaca la creación de 

un marco de confianza que garantice que las aplicaciones de IA respeten derechos fundamentales, 

sean explicables y no reproduzcan sesgos discriminatorios. En materia de PQRSD, el CONPES 

promueve la automatización de la clasificación de solicitudes, la identificación de tendencias y la 

predicción de demandas de servicio, siempre bajo supervisión humana, reconociendo que la IA 

debe complementar y no reemplazar la decisión administrativa. 

El Decreto 1008 de 2018 establece la Política de Gobierno Digital, integrando servicios 

digitales, datos abiertos, interoperabilidad y confianza digital (MinTIC, 2018). Impone a las 

entidades públicas garantizar que las plataformas sean seguras, transparentes y accesibles. Para una 

solución de IA en PQRSD, esto implica capacidad de interoperar con otras bases de datos 

gubernamentales a través de estándares técnicos, respetando la seguridad de la información. 

Asimismo, fomenta el uso de datos para la toma de decisiones, justificando el empleo de analítica 

avanzada y algoritmos predictivos, siempre que se respeten las restricciones legales. 

Finalmente, el Marco Ético para la Inteligencia Artificial en Colombia (MinTIC, 2021) 

ofrece una guía de buenas prácticas no vinculante, pero relevante. Promueve principios como la no 

discriminación algorítmica, la explicabilidad de los modelos y la implementación de mecanismos 

de auditoría. En el caso de PQRSD, estos lineamientos son fundamentales para evitar que una IA 

mal entrenada clasifique de forma sesgada solicitudes provenientes de ciertos grupos 

poblacionales.  

El marco normativo colombiano sobre IA, protección de datos y TIC combina leyes 

obligatorias con lineamientos y políticas públicas que establecen no solo las reglas técnicas y 

jurídicas, sino también los valores éticos que deben guiar el desarrollo tecnológico. Para la gestión 
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de PQRSD, este marco implica que la innovación debe ir de la mano con la protección de derechos, 

la transparencia en el uso de datos y la supervisión constante de los procesos automatizados. 

Si bien el ordenamiento jurídico colombiano cuenta con normas relevantes como la Ley 

1755 de 2015 sobre el derecho de petición, la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 1581 de 2012 en materia de protección 

de datos y lineamientos estratégicos como el CONPES 4144 de 2025 sobre Inteligencia Artificial, 

se observa la necesidad de complementar, modificar o incluso derogar ciertos apartados de estas 

normas. Dichos ajustes permitirían armonizar la gestión de PQRSD con el uso de inteligencia 

artificial, asegurando coherencia jurídica y garantizando la protección de derechos fundamentales. 

En particular, resulta clave incorporar en la legislación la obligación de garantizar la trazabilidad 

algorítmica, la supervisión humana en decisiones sensibles, y mecanismos de rendición de cuentas 

específicos para procesos automatizados. De este modo, la propuesta de proyecto de ley no solo se 

sustentará en referentes internacionales, sino también en la adaptación crítica de los precedentes 

normativos internos que hacen necesaria su existencia. 

2.4 Propuesta de principios y lineamientos normativos para Colombia 

El diseño de un marco normativo para la implementación de inteligencia artificial (IA) en 

la gestión de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) en Colombia debe 

sustentarse en un conjunto de principios orientadores que garanticen que la innovación tecnológica 

se alinee con los valores democráticos, los derechos fundamentales y las necesidades de la 

ciudadanía. En este sentido, el primer principio es el de legalidad y respeto a los derechos 

fundamentales, que implica que cualquier sistema de IA empleado en la administración pública 

debe estar subordinado a la Constitución Política de 1991, en particular al derecho de petición (art. 
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23), así como a los marcos internacionales de derechos humanos (Corte Constitucional, 2019). Este 

principio asegura que las tecnologías emergentes no sustituyan las garantías jurídicas, sino que se 

integren como herramientas complementarias al ejercicio pleno de los derechos ciudadanos. 

El segundo principio clave es la transparencia y explicabilidad, entendido como la 

obligación de que los algoritmos utilizados puedan ser auditados y comprendidos tanto por los 

organismos de control como por la ciudadanía. La Comisión Europea (2021) y la OCDE (2019) 

han enfatizado que los sistemas de IA deben ofrecer mecanismos claros de trazabilidad y 

justificación de decisiones, evitando la opacidad que caracteriza a los modelos de “caja negra”. 

Esto cobra especial relevancia en el contexto de las PQRSD, dado que los ciudadanos no solo 

tienen derecho a recibir una respuesta, sino también a comprender bajo qué criterios se ha 

procesado su solicitud. 

Otro principio fundamental es el de equidad e inclusión, que busca garantizar que la IA no 

reproduzca ni amplifique desigualdades estructurales. La UNESCO (2021) ha señalado que el 

diseño de sistemas inteligentes debe atender a la diversidad cultural, lingüística y social, 

promoviendo soluciones que consideren tanto a poblaciones urbanas como rurales, así como a 

grupos históricamente marginados. En el caso colombiano, este principio es particularmente 

relevante para asegurar que comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes puedan 

acceder a los canales de atención ciudadana en condiciones de igualdad. 

Por tanto, debe asegurarse el principio de responsabilidad y rendición de cuentas, mediante 

el cual las entidades públicas continúan siendo responsables últimas de las decisiones apoyadas en 

IA. Tal como recomiendan Floridi y Cowls (2019), los sistemas tecnológicos deben diseñarse de 

manera que se preserve una supervisión humana significativa (human-in-the-loop), de modo que 
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los funcionarios públicos mantengan la capacidad de corregir, validar o revertir decisiones 

automatizadas. Este principio garantiza que la delegación de funciones a la IA no implique una 

transferencia de responsabilidades jurídicas o políticas. 

Otro elemento orientador es la proporcionalidad y uso ético de los datos, que exige limitar 

la recolección, almacenamiento y procesamiento de información únicamente a lo estrictamente 

necesario para dar respuesta a las PQRSD. La Ley 1581 de 2012 y el Reglamento General de 

Protección de Datos (GDPR) en Europa establecen que el tratamiento de datos personales debe 

regirse por los principios de finalidad, seguridad y confidencialidad, lo cual es indispensable en la 

gestión de solicitudes ciudadanas que, en muchos casos, contienen información sensible. 

Finalmente, se resalta el principio de innovación responsable, que implica que la 

implementación de IA en la gestión pública no se realice de manera apresurada ni desarticulada, 

sino a través de procesos de experimentación regulada, evaluación de impacto y aprendizaje 

continuo. Como advierte Saurwein y Just (2020), los gobiernos deben adoptar modelos de 

gobernanza adaptativa que permitan introducir tecnologías de manera gradual, monitoreando 

efectos no previstos y corrigiendo el rumbo cuando sea necesario. En el contexto colombiano, esto 

significa acompañar la adopción de IA en PQRSD con pilotos controlados, estudios de impacto 

social y la participación activa de la academia y la sociedad civil. 

Los principios orientadores para un marco normativo de IA aplicada a PQRSD deben 

integrar consideraciones jurídicas, éticas y sociales que aseguren la compatibilidad entre 

innovación tecnológica y democracia participativa. Solo de esta forma la inteligencia artificial 

podrá consolidarse como una herramienta al servicio de la ciudadanía y no como un factor de 

exclusión o debilitamiento de la confianza institucional. 
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Capítulo 3. Recomendaciones legislativas y técnicas para la interoperabilidad y 

sostenibilidad 

3.1 Diagnóstico de brechas tecnológicas e institucionales en la gestión de PQRSD 

El análisis de las respuestas a los derechos de petición remitidos a entidades del orden 

nacional, permite identificar un conjunto y serie de brechas que dificultan la consolidación de un 

ecosistema en torno a la IA, interoperable, sostenible, ético y eficiente en la gestión de PQRSD en 

Colombia. Por una parte, se observa que, aunque existen marcos estratégicos como la Estrategia 

Nacional Digital 2023–2026 y la Política Nacional de Inteligencia Artificial (CONPES 4144 de 

2025), su aplicación práctica en los procesos de atención ciudadana es aún incipiente y desigual 

entre entidades (Presidencia de la República, 2025; MinCiencias, 2025). La ausencia de un registro 

centralizado de proyectos de IA implementados en el sector público, reconocida por el DNP y 

MinTIC, refleja la fragmentación institucional y la falta de mecanismos sistemáticos de monitoreo 

y evaluación (Presidencia de la República, 2025). 

En atención a la solicitud de información elevada al Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP), se obtuvo un conjunto de insumos que resultan fundamentales para 

comprender el estado actual de la incorporación de inteligencia artificial en la gestión pública 

colombiana (ver Anexo C), particularmente en lo concerniente a la atención ciudadana y la gestión 

de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS). Dichos aportes permiten analizar el grado 

de avance institucional, las barreras existentes y las oportunidades para la formulación de una 

propuesta legislativa en la materia. 

En primer lugar, el DAFP señaló que, aunque no lidera directamente las políticas 

específicas en materia de inteligencia artificial, ha orientado el desarrollo institucional a través del 
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Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que articula siete dimensiones de gestión 

pública y diecinueve políticas de desempeño institucional, entre ellas las de Gestión del 

Conocimiento y la Innovación, Servicio al Ciudadano y Participación Ciudadana. A través de estas 

políticas se han expedido guías y lineamientos que, si bien no abordan de manera directa la IA, sí 

constituyen un marco propicio para su incorporación gradual en la gestión pública. Entre los 

instrumentos más relevantes destacan la Guía para la analítica de datos y su uso en auditorías 

internas, la Cartilla de la Cuarta Revolución Industrial en el sector público y la Caja de 

herramientas de pensamiento futuro, todos ellos con un enfoque en innovación y transformación 

digital. 

De manera concreta, el DAFP informó la implementación de un chatbot basado en IA 

generativa como herramienta de atención ciudadana. Este sistema constituye un ejemplo práctico 

del uso de inteligencia artificial aplicada al servicio público, pues permite interpretar lenguaje 

natural, dar respuestas oportunas y transferir consultas complejas a funcionarios humanos. Aunque 

no se cuenta aún con estadísticas consolidadas sobre su impacto en términos de tiempos de 

respuesta o satisfacción ciudadana, el chatbot evidencia el potencial de la IA para optimizar 

recursos humanos, garantizar trazabilidad de interacciones y mejorar la accesibilidad de la 

información. No obstante, la ausencia de métricas específicas constituye una limitación que deberá 

superarse mediante esquemas de seguimiento y evaluación más robustos. 

En términos de diagnóstico nacional, los resultados de la Medición de Desempeño 

Institucional (MDI) y del Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG) 

mostraron que 461 entidades reportaron haber utilizado inteligencia artificial para procesos de 

innovación pública digital, mientras que 788 no lo hicieron. Asimismo, 398 entidades indicaron 
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haber desarrollado estrategias de uso de tecnologías emergentes como IA, blockchain o IoT, frente 

a 1.057 que no lo hicieron. Estos datos reflejan un escenario heterogéneo, donde conviven avances 

significativos en algunas entidades con un rezago evidente en otras, especialmente en el nivel 

territorial. 

Respecto a la formación y fortalecimiento de capacidades, la Función Pública reportó el 

desarrollo del programa Servidor Público 4.0 y un diplomado homónimo en articulación con la 

Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), en los cuales se han capacitado más de 10.000 

servidores. Asimismo, a través de congresos, convenios con el SENA y programas de capacitación 

territorial, se ha impactado a miles de funcionarios y ciudadanos entre 2020 y 2024. Pese a este 

esfuerzo, persisten brechas importantes en materia de habilidades digitales, especialmente en 

entidades de categorías 5 y 6, lo que genera desigualdades en la capacidad de adopción tecnológica. 

El DAFP también identificó barreras estructurales que dificultan la incorporación de IA en 

la gestión pública. Entre ellas sobresalen la escasez de talento humano especializado, la resistencia 

cultural y organizacional al cambio, la rigidez normativa y la insuficiencia de recursos financieros 

y tecnológicos en entidades locales. Estas limitaciones revelan la necesidad de un marco legislativo 

que no solo impulse la adopción de IA, sino que también establezca medidas de acompañamiento, 

financiación y desarrollo de capacidades para garantizar una implementación equitativa. 

En materia de gobernanza y ética, se destacaron instrumentos como el Marco Ético para la 

Inteligencia Artificial (2021) y el Decreto 1389 de 2022, que estableció el Modelo de Gobernanza 

de la Infraestructura de Datos del Estado. Estos marcos sientan las bases para un uso transparente, 

responsable y explicable de la IA, aunque aún no existe un registro público de algoritmos o un 

estándar específico de transparencia algorítmica.  
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Finalmente, aunque en la Estrategia Nacional Digital 2023–2026 no se asignaron metas 

específicas al DAFP en materia de IA, sí se reconoce su rol articulador en la gestión del talento 

humano y la innovación pública. Este papel transversal le otorga a la entidad un protagonismo 

indirecto pero esencial en la construcción de capacidades y en la difusión de buenas prácticas de 

transformación digital en la administración pública. 

En conclusión, las respuestas del DAFP evidencian un panorama dual: por un lado, existen 

avances significativos en la formulación de lineamientos, la implementación de pilotos 

tecnológicos y la capacitación de servidores públicos; pero, por otro, persisten limitaciones 

normativas, técnicas y culturales que justifican la necesidad de una propuesta legislativa integral. 

Este análisis refuerza la pertinencia de una regulación que articule los principios de gobernanza de 

datos, ética algorítmica y fortalecimiento institucional, con el fin de garantizar que la inteligencia 

artificial se convierta en una herramienta efectiva para promover eficiencia, transparencia y 

garantía de derechos en la gestión de las PQRSD en Colombia. 

Por otro lado, MinCiencias ha impulsado convocatorias como ColombIA Inteligente y 

evaluaciones como el estudio AILA (PNUD–Minciencias), que resaltan la necesidad de fortalecer 

la capacidad institucional, la formación en talento especializado y el liderazgo público para 

viabilizar la adopción responsable de IA (MinCiencias, 2025). 

A nivel operativo, persiste la dependencia de procesos manuales en entidades territoriales, 

lo que profundiza la brecha digital entre ciudades capitales y municipios intermedios o rurales. 

Estas limitaciones se traducen en demoras en la atención, baja calidad de la información, escasa 

trazabilidad y dificultades para garantizar un servicio equitativo en todo el territorio. Así, el 

diagnóstico revela que las brechas tecnológicas no se reducen únicamente a infraestructura digital, 
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sino que abarcan factores institucionales, normativos y de capital humano, los cuales deben ser 

atendidos integralmente para asegurar que la incorporación de IA en la gestión de PQRSD 

contribuya efectivamente a la transparencia, la eficiencia y la confianza ciudadana. 

 

3.2 Recomendaciones para la arquitectura institucional 

La construcción de una arquitectura institucional para la implementación de inteligencia 

artificial (IA) en la gestión de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) en 

Colombia requiere un enfoque integral que articule distintos niveles de gobernanza, capacidades 

técnicas y mecanismos de control democrático. En primer lugar, es indispensable fortalecer un 

marco de coordinación interinstitucional, liderado por entidades rectoras como el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP) y el Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones (MinTIC), en articulación con la Procuraduría General de la Nación y la 

Defensoría del Pueblo. Este entramado debe garantizar la coherencia normativa y operativa, 

evitando la fragmentación de iniciativas tecnológicas en cada entidad pública. Tal como señala la 

OCDE (2020), la gobernanza de la IA en el sector público exige estructuras de coordinación claras, 

con competencias bien definidas y alineadas a estándares internacionales. 

En segundo lugar, se recomienda la creación de Observatorio de Inteligencia Artificial en 

la Gestión Pública que funcione como órgano asesor y técnico especializado. bajo la coordinación 

del Departamento Nacional de Planeación (DNP), en articulación con el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) y la Procuraduría General de la Nación y que 

tendrá como funciones principales: 

1- Evaluar el impacto de la IA en la gestión de PQRSD 



 

______________________________________________________________________________ 

Estructuración del proyecto de ley para la regulación e implementación de la IA en la 

gestión de PQRSD en entidades públicas del Estado colombiano. 

 

67 

2- Identificar riesgos y proponer medidas de mitigación 

3- Formular recomendaciones de mejora y actualización normativa 

4- Presentar un informe anual al Congreso de la República 

Este observatorio podría operar desde lo público, en alianza con universidades, centros de 

investigación y empresas tecnológicas, promoviendo el desarrollo de algoritmos auditables, la 

capacitación de funcionarios y la transferencia de conocimiento. Experiencias como el AI Lab de 

Estonia y el Centre for Data Ethics and Innovation en Reino Unido han mostrado que estas 

instancias fortalecen la capacidad estatal para innovar de manera controlada, evitando la 

dependencia excesiva de proveedores privados (Taeihagh, 2021). 

Asimismo, la arquitectura institucional debe incorporar mecanismos de evaluación de 

impacto y certificación algorítmica antes de que los sistemas de IA sean implementados en la 

gestión de PQRSD. Estos procesos permitirían anticipar riesgos relacionados con sesgo, 

transparencia, privacidad y efectos sociales, en línea con las recomendaciones de la Unión Europea 

(2021) sobre el uso de IA en contextos de alto impacto. Para garantizar legitimidad, dichas 

evaluaciones deberían ser públicas y contar con la participación de actores de la sociedad civil, 

fomentando un enfoque de gobernanza colaborativa. 

Otro aspecto fundamental es el fortalecimiento de la capacidad tecnológica e 

interoperabilidad de sistemas. La actual dispersión de plataformas en entidades públicas 

colombianas dificulta la trazabilidad de las PQRSD y limita el aprovechamiento de herramientas 

de IA. Por ello, resulta clave impulsar estándares nacionales de interoperabilidad, alineados con la 

estrategia de Gobierno Digital y la Ley 2052 de 2020 sobre simplificación de trámites. De igual 
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forma, se requiere inversión sostenida en infraestructura tecnológica, almacenamiento seguro de 

datos y capacitación de los equipos humanos responsables de la atención ciudadana. 

Finalmente, la arquitectura institucional debe garantizar espacios de participación 

ciudadana y control social en el diseño, implementación y seguimiento de sistemas de IA en 

PQRSD. Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2021), la legitimidad del uso 

de tecnologías digitales en la gestión pública depende de la inclusión activa de los ciudadanos en 

la toma de decisiones. En este sentido, la arquitectura debe contemplar la creación de observatorios 

ciudadanos, veedurías digitales y canales de retroalimentación que permitan monitorear 

continuamente el impacto social de las herramientas de IA, asegurando su alineación con el 

principio de confianza pública. 

En conclusión, las recomendaciones para la arquitectura institucional en Colombia se 

centran en articular liderazgo gubernamental, capacidades técnicas, evaluación de impacto, 

interoperabilidad tecnológica y participación ciudadana. Solo mediante esta estructura integral será 

posible garantizar que la implementación de IA en la gestión de PQRSD se realice de manera ética, 

transparente y orientada al fortalecimiento de la relación entre Estado y ciudadanía. 

3.3 Responsabilidades de las entidades publicas  

La implementación de sistemas de inteligencia artificial (IA) en la gestión de Peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) impone a las entidades públicas colombianas 

una serie de responsabilidades que trascienden lo meramente técnico y abarcan dimensiones 

jurídicas, éticas y organizacionales. En primer lugar, recae sobre las instituciones la 

responsabilidad de garantizar el respeto y la protección de los derechos fundamentales en el uso de 

IA, especialmente el derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política 
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de 1991. Esto significa que, independientemente de la automatización o digitalización de los 

procesos, las entidades deben asegurar que los ciudadanos reciban una respuesta oportuna, clara y 

comprensible, evitando que la tecnología se convierta en una barrera de acceso. La Corte 

Constitucional de Colombia (2019) ha reiterado que la respuesta efectiva al derecho de petición 

constituye una garantía esencial de la participación ciudadana y el control social sobre el Estado, 

por lo cual las entidades son responsables de adaptar la IA a este mandato y no al revés. 

En segundo lugar, las entidades públicas tienen la responsabilidad de garantizar la 

transparencia y trazabilidad de los procesos algorítmicos. La Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos (OCDE, 2020) y la Comisión Europea (2021) han advertido que los 

sistemas de IA en el sector público deben permitir auditorías internas y externas, así como 

explicaciones claras sobre los criterios utilizados en la priorización, clasificación o análisis de 

solicitudes ciudadanas. Esto implica que las entidades deben establecer protocolos para 

documentar las decisiones automatizadas y brindar al ciudadano mecanismos de acceso a 

información comprensible sobre cómo su PQRSD fue gestionada. 

Otra responsabilidad central es la de prevenir sesgos y garantizar equidad en la gestión de 

PQRSD mediante IA. Los sistemas algorítmicos pueden amplificar desigualdades si no son 

diseñados e implementados con criterios inclusivos. En el caso colombiano, donde coexisten 

brechas urbano-rurales, desigualdades socioeconómicas y diversidad étnico-cultural, resulta 

imperativo que las entidades públicas velen porque los algoritmos no discriminen ni excluyan a 

grupos vulnerables. La UNESCO (2021) resalta que los desarrolladores y usuarios institucionales 

de IA tienen la obligación ética de garantizar que las soluciones tecnológicas promuevan inclusión 

y diversidad. 
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Asimismo, las entidades deben asumir la responsabilidad de capacitación y actualización 

de sus funcionarios en competencias digitales, ética de la IA y manejo de datos. La adopción de 

estas tecnologías no puede delegarse exclusivamente a proveedores privados, ya que ello generaría 

dependencia y debilitaría la autonomía institucional. De acuerdo con Wirtz, Weyerer y Geyer 

(2019), los funcionarios públicos requieren formación continua para poder supervisar los sistemas 

de IA, identificar riesgos y mantener el principio de human-in-the-loop, evitando que la 

automatización se convierta en una caja negra fuera del control humano. 

Finalmente, las entidades públicas tienen la responsabilidad de rendición de cuentas 

respecto al uso de IA en PQRSD, lo que implica informar periódicamente sobre los resultados 

obtenidos, los beneficios alcanzados, los problemas identificados y las acciones correctivas 

emprendidas. Esto no solo fortalece la confianza ciudadana, sino que se enmarca en los principios 

de gobierno abierto promovidos por la Alianza para el Gobierno Abierto (OGP, 2020), donde la 

transparencia, la participación y la rendición de cuentas son pilares esenciales para el uso legítimo 

de tecnologías emergentes. 

En conclusión, las responsabilidades de las entidades públicas en la implementación de IA 

en PQRSD se centran en garantizar derechos, transparencia, equidad, capacitación y rendición de 

cuentas. Estos compromisos no son opcionales, sino inherentes a la función pública en un Estado 

social de derecho, y su cumplimiento determinará en gran medida si la inteligencia artificial 

fortalece o debilita la relación de confianza entre el Estado y la ciudadanía en Colombia. 

3.4 Auditoria, supervisión ciudadana y rendición de cuentas 

La implementación de sistemas de inteligencia artificial (IA) en la gestión de Peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) en Colombia exige el establecimiento de 
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mecanismos sólidos de auditoría, supervisión ciudadana y rendición de cuentas que garanticen 

transparencia, confianza y legitimidad en el uso de estas tecnologías. En primer lugar, se requiere 

la consolidación de un sistema de auditoría algorítmica que permita evaluar periódicamente el 

desempeño, la imparcialidad y la seguridad de los modelos utilizados para gestionar PQRSD. Este 

tipo de auditorías deben ser tanto internas, realizadas por las mismas entidades, como externas, a 

cargo de organismos de control como la Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General 

de la República. Según Brkan (2019), la auditoría algorítmica en el sector público es esencial para 

garantizar el cumplimiento de los principios de legalidad, proporcionalidad y no discriminación en 

los procesos automatizados. 

En segundo lugar, es fundamental habilitar mecanismos de supervisión ciudadana que 

permitan a los usuarios participar en la evaluación y control del uso de IA en la gestión pública. En 

el contexto colombiano, las veedurías ciudadanas reconocidas por la Ley 850 de 2003 constituyen 

un instrumento legal idóneo para incorporar a la sociedad civil en el seguimiento de estas 

herramientas. La creación de observatorios ciudadanos digitales, integrados por académicos, 

organizaciones sociales y usuarios del sistema, contribuiría a generar confianza y a detectar 

tempranamente posibles vulneraciones de derechos. Tal como plantea la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos (2021), la legitimidad de los sistemas basados en IA se fortalece cuando la 

ciudadanía cuenta con espacios de participación activa y con información suficiente para ejercer 

control social. 

Las entidades públicas tienen la obligación de establecer procesos claros de rendición de 

cuentas sobre el uso de IA en PQRSD. Esto implica reportar periódicamente indicadores de 

desempeño, tales como tiempos de respuesta, tasas de resolución efectiva y nivel de satisfacción 
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de los usuarios, además de informar sobre los ajustes realizados para corregir sesgos o fallas 

detectadas. La Alianza para el Gobierno Abierto (OGP, 2020) señala que la rendición de cuentas 

en el ámbito digital no debe limitarse a publicar datos, sino que debe incluir procesos de diálogo e 

interacción con la ciudadanía para explicar decisiones y recoger retroalimentación. En este sentido, 

la publicación de informes de impacto algorítmico y la apertura de espacios de deliberación pública 

serían medidas clave para cumplir con este principio. 

Finalmente, la auditoría, supervisión ciudadana y rendición de cuentas no deben entenderse 

como procesos aislados, sino como un ecosistema de gobernanza democrática de la IA. El 

establecimiento de estándares nacionales de auditoría, la articulación con organismos 

internacionales y la promoción de iniciativas de gobierno abierto en la gestión de PQRSD 

permitirían avanzar hacia un modelo en el que la tecnología no solo modernice la administración 

pública, sino que también refuerce la relación de confianza entre Estado y ciudadanía. De acuerdo 

con Zuiderwijk, Chen y Salem (2021), la confianza en el uso de IA en el sector público depende 

en gran medida de la transparencia institucional y de la capacidad de los gobiernos para demostrar 

responsabilidad ante la sociedad. 

En síntesis, el fortalecimiento de la auditoría, la supervisión ciudadana y la rendición de 

cuentas constituye un pilar indispensable para que la inteligencia artificial aplicada a las PQRSD 

en Colombia se desarrolle bajo principios de legalidad, inclusión y confianza pública, garantizando 

que el avance tecnológico esté siempre al servicio de los derechos ciudadanos y del fortalecimiento 

democrático. 
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3.5 Recomendaciones legislativas y propuesta de articulado del proyecto de ley 

El diseño normativo para la implementación de la Inteligencia Artificial (IA) en la gestión 

de PQRSD debe incorporar no solo los principios técnicos y éticos derivados de la política pública 

que se describieron anteriormente, sino también los criterios jurisprudenciales establecidos por la 

Corte Constitucional. En la Sentencia T-323 de 20241, la Corte estableció lineamientos centrales 

que orientan el uso de herramientas de IA bajo el prisma de los derechos fundamentales, entre los 

cuales destacan: la imposibilidad de sustituir la decisión humana, la obligación de transparencia 

sobre cuándo y cómo se utiliza la IA, la responsabilidad exclusiva del funcionario sobre la decisión 

final, y la necesidad de mantener un control humano constante en los procesos automatizados 

(Corte Constitucional, 2024). 

Estos criterios resultan directamente aplicables al contexto de las PQRSD, en tanto 

garantizan que el uso de sistemas de IA no derive en vulneraciones al debido proceso, a la igualdad 

ni al derecho al acceso a la información pública. Por ello, se recomienda que el articulado del 

proyecto de ley incluya de forma expresa disposiciones sobre:  

1. La supervisión humana obligatoria en todo trámite asistido por IA 

2. La trazabilidad algorítmica como mecanismo de auditoría y rendición de cuentas 

3. La prohibición de uso de IA para restringir el ejercicio de derechos fundamentales o 

decidir casos sensibles de carácter sancionatorio 

4. La transparencia y explicabilidad de las decisiones automatizadas  

De manera complementaria, el proyecto de ley debe prever la creación de un Observatorio 

de Inteligencia Artificial en la Gestión Pública, encargado de evaluar riesgos, formular 

 
1 Corte Constitucional de Colombia. (2024). Sentencia T-323 de 2024. Bogotá: Corte Constitucional. 
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recomendaciones normativas y garantizar la actualización permanente de estándares técnicos. 

También se sugiere la implementación de programas de capacitación para servidores públicos y de 

alfabetización digital para los ciudadanos, de modo que se fortalezca la confianza institucional y el 

control social frente al uso de IA en trámites de alta sensibilidad democrática. 

En consecuencia, la propuesta legislativa no se limita a un marco regulatorio declarativo, 

sino que busca articular principios constitucionales, lineamientos jurisprudenciales y estándares 

internacionales en materia de gobernanza algorítmica. Esto permitirá a Colombia consolidar un 

ecosistema normativo robusto que asegure la eficiencia administrativa, sin sacrificar la 

transparencia, la equidad ni la protección de los derechos fundamentales. 

A continuación, se presenta la propuesta de Proyecto de Ley:  

“PROYECTO DE LEY No. [     ] DE 2025 POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL 

USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) EN LOS PROCESOS DE PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS (PQRSD) EN ENTIDADES PÚBLICAS DEL 

ESTADO COLOMBIANO. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y CONSTITUCIONALES 

 

El presente proyecto de ley se fundamenta en el artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia, que consagra el derecho fundamental de petición como mecanismo para garantizar la 

participación ciudadana y el acceso a la información pública, obligando a las autoridades a 

responder de manera oportuna y de fondo. Este derecho se desarrolla normativamente a través de 

la Ley 1755 de 2015, por la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un 

título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

estableciendo modalidades para las PQRSD (Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y 

denuncias) y plazos de respuesta estrictos: 15 días hábiles para peticiones generales, 10 días para 
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solicitudes de información y 30 días para consultas, con el fin de asegurar la eficiencia y 

transparencia en la administración pública. 

 

Adicionalmente, se sustenta en la Ley 1581 de 2012, que dicta disposiciones generales para 

la protección de datos personales, aplicable a todo tratamiento de datos en territorio colombiano, 

incluyendo principios como consentimiento informado, finalidad legítima, seguridad y 

responsabilidad, con el objeto de prevenir vulneraciones a la privacidad en el uso de tecnologías 

como la IA. 

 

En el ámbito de la Inteligencia Artificial, el proyecto se alinea con el Documento CONPES 

4144 de 2025, que formula la Política Nacional de Inteligencia Artificial, con objetivos específicos 

como fortalecer la gobernanza ética (OE1), mejorar la infraestructura tecnológica y de datos (OE2), 

promover la adopción de IA en entidades públicas para prosperidad económica y bienestar social 

(OE6), y mitigar riesgos como violaciones a la privacidad y desigualdades (OE5). Esta política 

enfatiza aplicaciones en servicios públicos, como la optimización de procesos administrativos, con 

énfasis en principios éticos derivados de recomendaciones internacionales de la OCDE y 

UNESCO. 

 

Asimismo, incorpora el Marco Ético para la Inteligencia Artificial en Colombia (2021), que 

establece principios como transparencia, privacidad, control humano, seguridad, responsabilidad, 

no discriminación, inclusión, prevalencia de derechos de niños y beneficio social, con 

recomendaciones específicas para el sector público, incluyendo evaluaciones de impacto ético y 

mecanismos de supervisión humana en decisiones automatizadas. 

 

El Decreto 1263 de 2022, que adopta la Política de Gobierno Digital, promueve el desarrollo 

de proyectos de IA en coordinación interinstitucional para mejorar la eficiencia en servicios 

públicos, mientras que informes como la Evaluación del Panorama de la Inteligencia Artificial en 

Colombia (PNUD, 2025) destacan la necesidad de fortalecer capacidades en el sector público para 

el uso ético de IA, identificando brechas en habilidades y preparación (nivel bajo en gestión de 

soluciones IA). 

 

Internacionalmente, se inspira en la Recomendación sobre la Ética de la Inteligencia 

Artificial de la UNESCO (2021) y el Reglamento de IA de la Unión Europea (2024), que clasifican 

sistemas de IA por riesgo y exigen transparencia y auditorías en aplicaciones de alto impacto, 

adaptados al contexto colombiano para evitar sesgos y garantizar inclusión. 
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II. PROBLEMA QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR 

 

Las entidades públicas en Colombia reciben un volumen creciente de PQRSD, con retrasos 

en respuestas que afectan la confianza ciudadana y la eficiencia administrativa. Según datos del 

Departamento Nacional de Planeación (DNP), el uso de IA podría optimizar procesos como 

clasificación automática, análisis de sentimiento y generación de borradores de respuestas, 

reduciendo tiempos y costos, pero sin regulación adecuada, existen riesgos de sesgos algorítmicos, 

violaciones a la privacidad (Ley 1581/2012) y falta de transparencia, exacerbando desigualdades 

en poblaciones vulnerables. Este proyecto busca integrar IA de manera ética y técnica, alineada 

con el CONPES 4144, para mejorar la gobernanza digital. 

 

III. OBJETIVOS 

 

Objetivo General: Regular el uso de IA en los procesos de PQRSD para garantizar 

eficiencia, transparencia y protección de derechos fundamentales en entidades públicas. 

Objetivos Específicos: 

• Promover la adopción de IA para automatizar tareas repetitivas en PQRSD, respetando 

plazos de la Ley 1755/2015. 

• Establecer principios éticos y técnicos para mitigar riesgos, basados en el Marco Ético de 

IA. 

• Fortalecer capacidades institucionales mediante infraestructura y capacitación, conforme 

al CONPES 4144. 

 

IV. IMPACTO ESPERADO 

 

Se espera una reducción del 30-50% en tiempos de respuesta a PQRSD, mayor inclusión 

digital y cumplimiento ético, con inversión estimada en infraestructura alineada al CONPES 

(479.273 millones de pesos para acciones relacionadas hasta 2030). 

 

V. ARTICULADO 

 

PROYECTO DE LEY No. [ ] DE 2025 

 

“Por medio de la cual se regula e implementa el uso de la Inteligencia Artificial en la gestión de 

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD) en las entidades públicas del 

Estado colombiano, y se dictan otras disposiciones.” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 
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Artículo 1°. Objeto de la ley. 

La presente ley tiene por objeto regular e implementar el uso de la Inteligencia Artificial (IA) en la 

gestión de las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD) en las entidades 

públicas del Estado colombiano, garantizando la transparencia, la protección de datos personales, 

el respeto de los derechos fundamentales y la eficacia en la atención ciudadana. 

 

Artículo 2°. Definiciones. 

Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 

a) IA aplicada a PQRSD: Conjunto de sistemas automatizados que, mediante técnicas de 

aprendizaje automático, algoritmos y procesamiento de lenguaje natural, apoyan la recepción, 

clasificación, trámite y respuesta de las PQRSD en las entidades públicas. 

b) Supervisión humana: Principio conforme al cual toda decisión adoptada mediante un sistema de 

IA deberá contar con posibilidad de revisión, validación y, en caso de ser necesario, corrección por 

parte de un funcionario público competente. 

c) Trazabilidad algorítmica: Obligación de registrar, documentar y auditar el funcionamiento y las 

decisiones de los sistemas de IA aplicados a la gestión de PQRSD, a fin de garantizar la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

 

Artículo 3°. Principios rectores. 

La implementación y uso de la Inteligencia Artificial en la gestión de PQRSD se regirá 

por los siguientes principios: 

1. Uso ético de la IA. 

2. Protección de datos personales. 

3. Neutralidad tecnológica. 

4. Inclusión digital. 

5. Supervisión humana obligatoria. 

6. Transparencia y rendición de cuentas. 

7. Accesibilidad y no discriminación. 

 

Artículo 4°. Implementación progresiva. 

Las entidades públicas deberán adoptar progresivamente herramientas de IA en la gestión de 

PQRSD, dentro de un plazo máximo de tres (3) años contados a partir de la entrada en vigencia de 

la presente ley, conforme a los lineamientos técnicos, éticos y jurídicos que expida el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), en coordinación con el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

Artículo 5°. Límites al uso de la IA. 

Los sistemas de Inteligencia Artificial no podrán: Negar, limitar o restringir el ejercicio de derechos 

fundamentales. Sustituir la valoración de un funcionario en decisiones de carácter sensible, 

especialmente aquellas relacionadas con derechos fundamentales, denuncias de carácter 

disciplinario, penal o administrativo sancionatorio. Operar sin protocolos de auditoría, trazabilidad 

y mecanismos de supervisión humana. 
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Artículo 6°. Protección de datos personales. 

La implementación y operación de sistemas de Inteligencia Artificial en la gestión de PQRSD 

deberá garantizar el pleno cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, la Ley 1266 de 2008, el Decreto 

1377 de 2013 y demás disposiciones que regulen el derecho fundamental de hábeas data, bajo la 

inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Artículo 7°. Observatorio de Inteligencia Artificial en la Gestión Pública. 

Créase el Observatorio de Inteligencia Artificial en la Gestión Pública, bajo la coordinación del 

Departamento Nacional de Planeación (DNP), en articulación con el Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones (MinTIC) y la Procuraduría General de la Nación. El 

Observatorio tendrá como funciones principales: 

 

i. Evaluar el impacto de la IA en la gestión de PQRSD. 

ii. Identificar riesgos y proponer medidas de mitigación. 

iii. Formular recomendaciones de mejora y actualización normativa. 

iv. Presentar un informe anual al Congreso de la República. 

 

Artículo 8°. Financiamiento. 

El Gobierno Nacional apropiará en el Presupuesto General de la Nación los recursos necesarios 

para la implementación de la presente ley. Igualmente, podrá acudir a fuentes de cooperación 

internacional y alianzas público-privadas para fortalecer el desarrollo e implementación de 

tecnologías de Inteligencia Artificial en la gestión pública. 

 

Artículo 9°. Capacitación y alfabetización digital. 

Las entidades públicas del orden nacional y territorial deberán garantizar procesos de capacitación 

continua a sus funcionarios en el uso, supervisión y control de herramientas de Inteligencia 

Artificial aplicadas a la gestión de PQRSD. Así mismo, deberán implementar programas de 

alfabetización digital dirigidos a la ciudadanía, con el fin que los usuarios comprendan el 

funcionamiento básico de estas herramientas, conozcan sus derechos frente al tratamiento 

automatizado de datos y puedan ejercer control social sobre el servicio. 

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) y el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) serán responsables de diseñar, coordinar y financiar 

los programas de capacitación y alfabetización digital a que hace referencia el presente artículo, en 

articulación con las entidades públicas del orden nacional y territorial. 

 

Artículo 10°. Vigencia y derogatorias. 

La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le 

sean contrarias.  

Las recomendaciones planteadas en este capítulo permiten establecer un marco legislativo 

sólido para la implementación de la Inteligencia Artificial en la gestión de PQRSD, alineado con 

la jurisprudencia constitucional y los principios rectores de la función administrativa. Desde el 
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punto de vista jurídico, se reconoce la necesidad de preservar el debido proceso, la protección de 

datos personales y la responsabilidad humana en todo trámite mediado por algoritmos, 

garantizando así que la tecnología no sustituya sino complemente la labor estatal. En el plano 

legislativo, el articulado propuesto constituye un esfuerzo por traducir los principios de ética, 

transparencia, inclusión y rendición de cuentas en disposiciones concretas y aplicables. Finalmente, 

desde la perspectiva política, este marco normativo se inscribe en la construcción de un Estado 

digital confiable, capaz de responder de manera eficiente a las demandas ciudadanas, reducir las 

brechas de confianza institucional y consolidar una democracia más participativa y moderna. De 

esta manera, la propuesta legislativa no solo regula el uso de la IA en PQRSD, sino que sienta las 

bases para una gobernanza tecnológica que fortalezca la legitimidad del Estado colombiano en el 

siglo XXI. 

Capítulo 4. Conclusiones y recomendaciones finales 

El desarrollo de la presente investigación, permitió evidenciar y confirmar desde la teoría y 

la práctica, que la gestión de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) en 

Colombia, atraviesa por una crisis de eficiencia, confianza, legitimidad y efectividad que exige una 

transformación estructural desde lo normativo hasta lo factico. Durante la revisión documental, 

normativa, jurídica y actual, se pudo comprobar que, a pesar de los intentos de avance en materia 

de digitalización y promoción de la infraestructura digital en todo el país, persisten diversas 

problemáticas asociadas, así como la lentitud en los procesos, fragmentación institucional, vacíos 

en la unificación de datos y ausencias de mecanismos claros para la rendición de cuentas a los 

ciudadanos. Estos hallazgos, que fueron reforzados por los datos obtenidos en los tres tipos de 
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encuestas realizadas (1. Ciudadanos del común; 2. Expertos en IA y PQRSD y 3. Entidades 

asociadas a la gestión de datos y a IA), aportaron una mirada crítica y directa de lo mencionado.  

En términos de percepción ciudadana (ver Anexo A), los resultados muestran un escenario 

problemático: el 56% de los encuestados calificó su experiencia como regular, insatisfactoria o 

muy insatisfactoria, y únicamente el 9% la consideró muy satisfactoria. Este dato revela que, en 

materia práctica, la gestión de PQRSD está lejos de cumplir con su objetivo constitucional de 

garantizar un canal efectivo de comunicación entre el Estado y la ciudadanía. El tiempo de 

respuesta constituye un eje crítico: aunque un 41% reportó respuestas en un rango de 5 a 15 días, 

el 31% señaló que su trámite tardó más de 15 días y un 17% afirmó no haber recibido respuesta 

alguna. Esta demora prolongada no solo genera frustración ciudadana, sino que pone en entredicho 

el cumplimiento de la Ley 1755 de 2015 sobre el derecho de petición. 

La calidad de las respuestas también es cuestionada y preocupante desde la gestión pública 

y la gobernanza. Solo un 31% consideró que la respuesta fue clara y resolutiva, mientras que el 

37% la percibió como parcialmente adecuada y el 18% la calificó como no pertinente. Estos 

resultados confirman que, más allá de los plazos, existe una seria deficiencia en la capacidad de las 

entidades públicas para dar respuestas de fondo, oportunas y ajustadas al marco legal. A esto se 

suma una percepción generalizada de ineficiencia: el 59% de los encuestados considera que el 

sistema de PQRSD no es eficiente, y un 60% percibe la existencia de corrupción, manipulación o 

negligencia en su gestión. Estos hallazgos validan los diagnósticos planteados en el marco 

conceptual de esta investigación, donde se identificaron factores operativos, técnicos y 

administrativos que debilitan el actual modelo de atención ciudadana. 
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La confianza en el sistema se muestra igualmente deteriorada. El 45% de los encuestados 

afirmó confiar solo parcialmente en que sus derechos sean garantizados a través de las PQRSD, 

mientras que un 34% manifestó no confiar en absoluto. Esta desconfianza representa un riesgo 

democrático, en la medida en que debilita la legitimidad institucional y amplifica la percepción de 

desconexión entre el Estado y la ciudadanía. 

Frente a esta realidad, los resultados también abren una ventana de oportunidad; existe una 

amplia disposición social hacia la incorporación de tecnologías de Inteligencia Artificial (IA) como 

herramienta de apoyo. El 74% de los encuestados manifestó estar de acuerdo con el uso de IA en 

la gestión de PQRSD, y un 58% aceptaría que sus solicitudes fueran atendidas inicialmente por 

sistemas automatizados, siempre que existan garantías de supervisión humana y trazabilidad de 

decisiones. Estas respuestas muestran una ciudadanía que reconoce la necesidad de modernizar 

procesos y está abierta a nuevas soluciones, siempre y cuando estas estén acompañadas de controles 

éticos y legales claros como se plantea dentro de los objetivos del proyecto de ley.  

No obstante, la percepción de riesgos también fue relevante. Los encuestados señalaron 

como principales preocupaciones la pérdida de contacto humano, la posible discriminación 

algorítmica, la falta de responsabilidad institucional y la opacidad en las decisiones automatizadas. 

Estas respuestas coinciden con las advertencias teóricas sobre gobernanza algorítmica, reforzando 

la necesidad de que cualquier marco regulatorio contemple principios como la explicabilidad 

algorítmica, la supervisión humana significativa y la rendición de cuentas. De igual manera, las 

condiciones señaladas por los ciudadanos para aceptar la implementación de IA ofrecen insumos 

valiosos para el diseño normativo propuesto en esta tesis. 
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En coherencia con los objetivos de investigación, puede concluirse que: El diagnóstico de 

la gestión de PQRSD en Colombia confirma graves problemas estructurales relacionados con la 

eficiencia, la transparencia y la protección de derechos, los cuales no solo deterioran la calidad del 

servicio, sino que generan desconfianza ciudadana y debilitan la legitimidad democrática. La 

ciudadanía percibe la IA como una oportunidad de modernización, siempre que su implementación 

se realice bajo un marco normativo robusto que asegure transparencia, supervisión humana y 

protección de derechos fundamentales. Los lineamientos regulatorios propuestos en este trabajo 

encuentran respaldo empírico en las condiciones y preocupaciones expresadas por los encuestados, 

lo cual refuerza la pertinencia de establecer un proyecto de ley que regule la implementación de IA 

en PQRSD bajo principios de ética, equidad y rendición de cuentas. 

Así, la incorporación de IA en la gestión de PQRSD no debe entenderse como una simple 

innovación tecnológica, sino como una transformación estructural de la relación Estado–

ciudadanía, orientada a fortalecer la eficiencia administrativa, garantizar derechos fundamentales 

y recuperar la confianza pública. La regulación aquí propuesta constituye, una oportunidad para 

que Colombia avance hacia una gobernanza digital democrática, transparente y centrada en el 

ciudadano. 

De manera transversal, los hallazgos y reflexiones de este trabajo evidencian que la 

presentación del Proyecto de Ley para regular el uso de la inteligencia artificial en la gestión de 

PQRSD constituye una herramienta estratégica para la modernización del Estado colombiano. No 

se trata únicamente de un ejercicio normativo, sino de un mecanismo de optimización de la gestión 

pública, en tanto permite alinear políticas dispersas, consolidar estándares comunes y cerrar 

brechas institucionales y territoriales en la adopción de tecnologías emergentes. Asimismo, su 
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aprobación se proyecta como un catalizador de la gobernanza algorítmica, al establecer principios 

claros de transparencia, trazabilidad, ética y rendición de cuentas en el uso de sistemas inteligentes. 

Desde el punto de vista tecnológico, se constató la ausencia de un registro centralizado de 

proyectos de IA en el sector público y la falta de estandarización de datos y protocolos de 

interoperabilidad entre entidades. Por ejemplo, durante la visita técnica a las instalaciones de 

AGROSAVIA en Mosquera, Cundinamarca (ver Anexo B) se evidencio el uso exitoso de IA en 

análisis y gestión de datos obtenidos para la evaluación de suelos, pero una desconexión con las 

demás entidades del sector agro. Esta fragmentación impide aprovechar plenamente las ventajas 

de la analítica de datos, el aprendizaje automático y el procesamiento de lenguaje natural en la 

atención ciudadana. En términos institucionales, los análisis mostraron que, aunque existen guías 

y políticas dentro del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), estas aún no se articulan 

de manera suficiente con mecanismos técnicos y normativos que regulen de forma específica el 

uso de IA en procesos sensibles como la gestión de PQRSD. 

En el plano jurídico y legislativo, la propuesta de articulado recogida en este trabajo se 

fundamenta tanto en los principios constitucionales como en la jurisprudencia reciente de la Corte 

Constitucional (Sentencia T-323 de 2024), que establece criterios para garantizar que la IA no 

sustituya la decisión humana, preserve la transparencia, respete el debido proceso y evite sesgos 

discriminatorios. Estas directrices resultan fundamentales para proteger derechos ciudadanos y al 

mismo tiempo promover la eficiencia administrativa. El articulado legislativo planteado busca 

traducir tales principios en obligaciones concretas para las entidades del Estado, incluyendo la 

supervisión humana obligatoria, la trazabilidad algorítmica, la transparencia en el uso de la IA, la 



 

______________________________________________________________________________ 

Estructuración del proyecto de ley para la regulación e implementación de la IA en la 

gestión de PQRSD en entidades públicas del Estado colombiano. 

 

84 

protección estricta de datos personales y la creación de un Observatorio de Inteligencia Artificial 

en la Gestión Pública. 

Se resalta la importancia de que el marco normativo no se limite a disposiciones 

declarativas, sino que incorpore medidas operativas como la capacitación de funcionarios públicos, 

programas de alfabetización digital para los ciudadanos y la apropiación de recursos financieros y 

técnicos en el Presupuesto General de la Nación. Estas acciones, acompañadas de la cooperación 

internacional y de alianzas público-privadas, permitirán que Colombia avance hacia un ecosistema 

regulatorio y tecnológico robusto que impulse la legitimidad del Estado en la era digital. 

Desde la dimensión política, la investigación demuestra que la regulación de la IA en 

PQRSD no solo responde a una necesidad técnica, sino también a un imperativo democrático. La 

confianza ciudadana en las instituciones depende de que las herramientas digitales sean 

implementadas bajo criterios de transparencia, equidad y rendición de cuentas.  

En este sentido, el Proyecto de Ley no solo busca regular, sino también impulsar un modelo 

de administración pública más eficiente, inclusivo y confiable, en el que la inteligencia artificial se 

constituya en una herramienta de servicio al ciudadano y no en un factor de inequidad o 

incertidumbre. Al articular los avances ya existentes —como el Marco Ético de IA (2021), el 

Decreto 1389 de 2022 y el CONPES 4144 de 2025— con las necesidades prácticas de las entidades, 

se garantiza que el proceso legislativo se convierta en un verdadero instrumento de gobernanza 

democrática. De este modo, el presente trabajo trasciende el ámbito académico y se posiciona como 

una contribución concreta al fortalecimiento del Estado colombiano en el marco de la Cuarta 

Revolución Industrial. 
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Anexos 

Anexo A: En este anexo se presentan los resultados cuantitativos obtenidos de la encuesta, 

expresados en gráficas y tablas. 122 personas fueron encuestadas. Este cuestionario fue diseñado 

para evaluar la percepción de los ciudadanos frente al proceso de Peticiones, Quejas, Reclamos y 

Sugerencias (PQRS) en entidades públicas de Colombia. La aplicación se realizó de manera virtual 

mediante la plataforma Google Forms en el periodo comprendido entre mayo y junio de 2025. 

(https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdoJB8nieh0_7au7w0Ms6dqht65OnTha5618OebP

Cg9M_V9tg/viewform?usp=preview ) 
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Anexo B: Visita AGROSAVIA (entidad pública) –Uso de IA para PQRS en evaluación de suelos, 

septiembre 3/2025. Este anexo contiene evidencia visual de las entrevistas a funcionarios y talleres 

realizados con ciudadanos en torno a la mejora de los procesos PQRS. 
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Anexo C: Se incluyen las respuestas emitidas por distintas entidades a los derechos de petición 

formulados en el marco de esta investigación. 

Documento 1. Respuesta del Departamento Administrativo de la Función Pública (agosto 2025). 
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Documento 2. Respuesta del Departamento Administrativo de la Función Pública (septiembre 

2025). 
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Documento 3: Respuesta del Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación  (septiembre 2025).
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